
tñ*,,.o,
GÓNDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS €9 Zo 3
Tomádordol ur¿do: ooo

La persona identifcada anleriormenle ha decidido conlralar (en calidad de T0mador/Asegurado) un seguro de protección de pagc6 para las conlingencias de Fallecimiento,
lnc¿pacidad Permanenle Absoluta, lnc¿pacidad Temporal, Desempleo y Hospilalizac¡on con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseouros S A , todo ello con areglo a los
paclos y a los términos recogidos en las Condic¡ones Generales y Particular€s de los clntralos de seguro reseñados a conlinuacion.

oY oeoooS*Ek/
Apellldos

GARCIA RODRIGUEZ
Nombrc
BEATRIZ

NIF/DNIiN,E
78552106E

Sexo:

ITUJER

Domicilio, calle o pla?a

C/ LOMO DE TESA 8
Código Postal:

35559
Localidad y Provincia

MoNTAñA BLANCA sAN BARToLo (MoNTAñA

TIPO DE fARJETA DE CRED TO BARCLAYCARD ORO DENfIFICADOR UNICO DE CUENTA 41 1888886581 9626

Cuenta co¡.riente de dom¡cil¡ac¡ón del rec¡bo de rima: La misma asociada a la eta de crédito

IZA DE CNP PARTNERS No: 13.076

Carencia nEral

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Sucul§alen España con carácler revocable

t odal¡dad de Pñma: Prma ¡¡ensLra

Nombre i!ediador: Barclays lt¡ediador, Operadorde Banca-Seguros Vinculado, S.A.U

El seguro tomará efeclo en el momento en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CONDICIOI,IES GENERALES, por las CONoICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modil¡cádas por estas CoNDICIONES PARTICULARES, En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CONDICI0NES GENERALES y lo pactado en las C0NDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstaE sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos conlra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y
rea8eguradora8 el Asegurado, reconoce haber recibido en lecha de hoy y con anterioridád a la presente deciaración, las notas ¡nformat¡vas redactadas de
forma clara y precisa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como alseguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hospitalirac¡ón e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI farjetas" y "Nola lnlomativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjetas" respectivamente, constando asimismo en estas Condiciones
Particulares, los exlremos exigidos por el artículo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Superv¡s¡ón y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgua¡mente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoram¡ento del mediador de la póliza y que ha recibido con carácter previo a
la contratación del seguro la documenlación rererida al mediador prev¡sla en los articulos 42 y 43 de la Ley de t¡led¡ación,
El Tomador y/o Asegurado con aneglo a la Ley Orgánica ds Protección de Datos 15i1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con an€glo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en

páginas s¡gu¡entes de este documento. As¡mismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Condic¡ones Generales" y las
"Condiciones Part¡culares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡cionado.

Hecho por duplicado, en

PÓLIZA DE CNP PARTNERS NO: 13,076
Fecha de Sol¡citud: 2811012016 Durac¡ón del Sequro: I\4ensual Renovable Fecha de Solicitud:28i 1 0/201 Durac¡ón del ro: f\rensual Renovable

Capilal Asegurado mensual: 12% del saldo pendenle de pago a la fecha de liquidaciün

mensualde la la ¡medlatamente anle or a la fecha de delsinieslro

Preslac ón f\4áxína
10 cuoks consecutrvas /

18 altemas

CapitalMárimo: l1.500Eurclmensuales

GARANTiAS cot{TRAIADAS:
Fallecimiento e lncapacidad Pemanenle Absoiuta porenfemedad o accidente lncapac¡dad Tomporal: Trabaiadores

porcuenta popia luncionanos
públicos o porclenla ajeña con

independencia de la relación laboml.
Carcncia lnicial

30 dias
0 dias en casode accident(

Prestación ¡,¡áxima
10 cuotas consecutivas /

18 altemas

CaprtalMáximo 1.500 Eurolr¡ensuales

CAPITAL ASEGURAOO COI,ITRATADO:

E sadopendienledepagoene r¡omento de prodLrc lse elsrn estro

Dosomploo: TÉbajadores por cuenta

ajena con contrato indetinido de
duración superior o Eual a 6 meses

con jomada laboral qual o supedor a
13 horas semanales Exceplo
Funcionarios Públicos.

Carenoa lnicial 60das

Preslacion ¡¡axlma
10 cuotas consecutivas /
18 altemas

Capital ltláximo: 1.500 Eurolmensuales

CAPITAL ASEGURADO IIAXIMO CONTRAf AOO

oul¡ce r¡il (15.000) euros

Ho¡pibl¡zación: Ttrbajadores por

cuenla prcpia funcionarios públicos o
por cuenta ajena co¡ independenciá

de la relación labor¿l

lgualmenle estaén cubieños por la

garantia de hospitalhación los

Tomadores/Asegurados que en el

momento delsiñiestrc no desempeñen

una actividad prolesional remuñerada.

BENEFICIARIOS BARCLAYS EANK PLC SlcuGalen España con caÉcler irevocable

llod¡¡¡dad de Prima: Pnma ¡,4ensua

[ombre ttled¡ador: Earclays [.4ediador operadorde Banca-Seguros Viñculado S.A U

§
ELTOMADOR]ASEGURADO CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A

aARcLlYsvLoAYFENSoNEs cdnoañi.d¿SéguDs s A U. PLd¡ d€ cdd , 230¡16 M¿ddJ q M U¡drn. T 356. F @l N M.702318íp 1'-NlFATsqBl5

Fech¡ N¡cir¡ enlo

16/05/1984

15 dias
0 dias en caso de accidenk

[4adrid a_qade NOVIEMBRE de 2016
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LE6ISLACION APLICABLE
E preserle conlraro de segrro se enolenha sometdo a la Ley 50/1980 de 8 de oc1ubre,
de Co4lrab de SegJo. de h Ley 20i2015 de ordeaaoon srpervtslon y solvencia de las
ertdades asegurado.¿s asr cono el Real oeoelo 10601015 de ordenactón,
supervisión y solveno¿ de l¿s enlidades asegurado.as y drsposúones @ncorda4les, y se
regirá por lo cor venrdo er a PóIza y er los reslanles doqlmentos co.ltracluales
El c¡ntol de.a aclMdad de a E¡tidad As€oumdora. CNP PARTNERS de SeoJros v
Reasequros S.A len adelanle CNP PARTNERSI. cm dornÉrho en l\,4ednd ó
Oc¡anórano r" 10 conesDonde a ra Direcc'on General de Seou os y Fondos dep sones dependienle del Mnislerio de Econoq¡¿ y Cúrpetrtivldaddel E siado Espánol
PRELIMINAR, DEFINICIONES
ErÍidad A6o0uradora. Enüdad que. a canbo de la pnma. asurne la coDe.lJra del riesgo
objsto de este contralo y qaranbza el paqo de la5 prestaoones que cor.esponda con
arieolo a las condEiones ilel mEmo
Tomiador del Seguro. Persofla que suscribe e,coítralo de sequú y asüme sus
oblgaciones, excepto las que po¡ su naluraleza deban serasumidás por elAsequrado
Asegurado. Es la persona fisca sobre la que recae €lnesqo Er esle caso seiá el lifu,ar
de la t¿rieb emr[da por Barc áys Bánk Plc SJcursal eh Éspaña y qJe debe€ ser
resrdenle en tspaña, lene¡ una edad suDerior o nLal a 18 años e lleror a 65 ¿ños er el
momenlo de mntralacrm de la mhzá v oue se eflcuenbá tabarando remuneaadamente
er Espaia dado de alta alta er la SEúridao Sodal. [.4utL¿,idad, o Monrepio o.nsttuoon
enálm¿
Beneiciario Ba¡davs Baa,( Pk. suorrs¿ en EsDañ¿ cor ci¡ acler rrrevocable
Caoital Aseourado. C¿nboad esLableoda ¡n lás CondÉones PartrcuEres oue
representa ellÍmite oe la preshoon de CND PARTNERS
Fal¡ecim¡ento: Pérdida de l¿ vrd¿ debdarenle ¿ded ádá por certlcado.r€oco de
defuncion o declaración de ausenoa.
lncapacidad Pemanente Ab3oluta: La s tLaoon Írsrc¿ nev€rsble consratada
Téd:camorle provocáda por cuaiqu er caJsá oriqrnada rndependrenlemente de la
Jorurtad de'AsegJr¿Oo y delermrrante oe la lolal .n€pbtud oel mrsmo pa,a el
Tanlei"r1).ello pemaaente de loda actN'dao laboral o profe§onal y que debe ser
d'agnostcada poru r mei'co de la SeqL¡id¿d Sooalo asmrlado
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
Los datos ode mnstan fi las Condrcrones PalroJlares v Generales de eslá oóll¿ esr
como, eí au cáso lá sohcrlud d€¡ s€qLo y d€más 

'dec,araoones @l Tomador y
Asequrado ro ar la base oe este co,lfa[o de áeouro
El fornádor del seguro podrá 'ecl¿n¡ a CNP pARTNERS en el p.azo de Lr mes a
corlár d8sde la gnlreqa de la poli¿a para que subsa¡e las dGcrepáfloas elslerles enhe
esta v la Soiofud de seouro o las cláJsdlás convendas Transürnido dimo Dlazo sin
electiar ia redamác,ón sé esl¿ra a lo disDreslo en ¡ lo,rza
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO,
Mifftras se eñorenfe en vrgor el presente conf¿b, el seguro orbrc ¿l Fallécimienlo É

lncapacidad Permanenb Absoluta por enfemedad o acodente CNP PARTNERS
liquidará e¡r caso de que se p.oduzca ur gliestro cubierto e saldo pendÉnle de p¿go en
el mor¡enlo de p'oduorse e's'nie$,o mn el lim e má¡rmo de 15000 euros Fn el
supuesto de fallecimiento, s¡ a fecha de liquidaciú de la prestáción els¿ldo pendiente
hubiera sido satisfedro por los heredercs, el imporle de la prestacion será lra¡sferido por
Bardals Eanh Plc Suorrsalen España a tos mrsmc§
TERCERA, CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es la pesor Iis,ca sob.e la que 'ec¿e el resqo [1 esle caso se'á el [tL ¿r oe la tarieb
emlida por B¿ clays Bank Plc SucJrsal en Espaia y que deberá ser resd€nte en
Espá¡ia bner una ed¿d supenor o igLara 18 años e rnferor a 65 ¿ños er el momerlo oe
contrataoón de la pdlza
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedaa exduidos de a cobefura delpresenle sErro los sigL elles srn 6stos:
Falleciñiérito:
iJ--Foi-üiEidio delasegurado ocuñ¡do donfo dol pímú.ño contado dosd6 la

focha de tomá de ofecio d6l contráto.
2) Si ol Fallacimionto Be prcduieré corilo con6écuencia de una enfermedad

conocids por el Tomador o poi el AsegLrado con anlerioridad a la celebración
del prEsente contrato, que no haya sido debidamnle declarada a la Entidad
Ageouradora.

lncaoáciilád Permsnente v 
^b6oluta:lT-Tas lnGrvenóiones¡üiiüEi y tr¡tam¡eolos oé,Jicos dem¿ndados por el

Asegur¡do exclusiv¡mente por ra¡ones esléticas, s¡empre que no se deban a
sacuelas de áccidentes, asi como las les¡ores o enfermedadGa c¿usádas
voluñtariamente por el Asegulado.

2) Las p¡odoc¡das cuando 9l Aaegurado se eraueítre ba¡o lá influencia de
slcohol en l¿ s¿ngre. drog¿s tóxicas o estupefacienles no prescritos
médicamenle; los que ocur¡o en est¡do de perluñación mentá|,
sonañbulismo o en des¡fio, lucha o r¡ña, ercepto caso probado de legh¡ma
defeñs¡; ¡si como los dedyados de un¿ actuac¡ón del¡cüva del Asegurado,
declarada judicialmente.

3) Cualquier enfemedad, dolencia, lesión o est¡do cuando el Asegurado haya
rec¡b ro di¡gnóstico y/o tmtamienlo e¡ los 12 m€áes anteriores ál iricio de la
cobenura de la presente pjliza.

¡l) Las c¿lrsádas por tofigmotos, erupciono6 volcáñ¡c¿6, inundácionés, radiáción
nuclear o contañinacóñ rádiáctiva. guer¡as, decl¿rad¿s o no y fonómoros d6
car¿cler terrorista asi como cu¿lqu¡er oko fe[ómeno de naturaleza sismicá o
m¿teorolóoica de carácler axtráord¡na o.

5) Las de vadas de la panicipación del Atogurado on cargrás do vohlculoÉ a
motor y las que result€n de la prácl¡ca d0 ¿ualouiÉr d6poñe prcfésion¿l y lás
oc¿s¡onadas por la condL¡cción do vehiculos a motor 6i sl Asagurado no ostá
en oosssión de la eutorizáción ádministrátivá corásoond¡entE ü- eñ cuáldoiér
cásb, los de vados dol nao d¿ ñotociclétás, ¡oa óomo conductor o cbmo
ocupanle, y las acaec¡das duranle via¡es subñarinos o de exdoración, asi
como los de aviación, ercepto como iasajeros de lineas comerciales, y en
general todas aquellas ocuridas coño coñsecuencia de la p¡rlicipación del
Asegurado en todo aclo notoriamenle peligroso (excépto si se trata de salvar
una vrda hu,¡anal.

Adeñás, se encuerkan erclu¡dos los riesgos exlraordinarios cubierlos por el
Consorcio de Compensación de Seguros.
QUINTA, PRIMAS
La primá der ssgu.o es r6¡su¿l y sJ rnpon€ s€rá el resullado do aplicar mensualr"ente
0 2l¿72% sobre el saldo pendieqle exElenle (impuestos y recarqo6 induidos) e¡.slenle
en la ultima fecha de lquidacior mensLalde la ta$tá de oedrlo qúe se haya real,?ado

En el sLDueslo er qLe los rnFreslos. ,ega,mente ¡epercuhbres. qLe 0ravar la prima de
seqJt ¿lrn"enlen o d smrnuyan, ¡a pnn€ 5e verá aJTellad¿ o dismtnLda en la mts,r¿
pr0poroon

SEXTA. TOI\,TA DE EFECfO
La póliz¿ ton¿ra ereclo una vez raya srdo sJsmta por el Tomador ¿ panir de t¿s 24
horas de la fedla depago delreobo de pnma

sÉpTrMA. DURAcTóN DEL SEGURo y DE LAs GARANTTas
El SEUro le¡dra una dufacion násLa. @n renovac.ón aJlomatrca sremoTe oue se
encuenbe vEerte el corl¡ato de la'ieta de cred o asociado a esle sequro ño obitarle
se e¡tlqui.a e segurc y Las cobertL?s cesarán por el E¿ lecmEnlo'o la lncaDacidad
Per"lalenle Absolúla del Asegurado por cancela¿ron del co¡rato de Erieta de crál.to
asoci¿do a esle seguro o al finalr¿ár la relsuahddd de, seqJ'o en la qJé el Aseguraoo
hava clmDldo bs 6'5 años de edád
De acuerdo con lo 6tablec¡do en el ¡ñiculo 22 de l¿ Ley de Contrato da Seguro la6
pártes pLreder oponerse a la prónoga del cortrato mediante una notific¡c¡ón
escrila a la ota parte, ehctuada con un plazo de dos m6sés dé anticipáción e h
conclus¡ón del peíodo delseguro cn cul§o, cuando Ia oposición e le prórroga sea
eiercitada por la E¡tidad Aséguradom;o bion con un m¿a de ántelación cuañdo h
opos¡ción a l¡ próíoga sea ejecutada por ál Tomador/A6egu rádo
oCTAVA. DERECHo DE REsc6tóN UNTLATERAL
El Tomador t¡ene la faculkd de resolvcr unilateralmenté el coñtráto conforme á lo
orcristo en árt¡culo 83 al do la Lév de Contráo de Seouro. A tel elecio. deberá
A¡dgirse Dorescrito a CNp PARTNERS o por porlelélono-en elnümero de Bárclavs
Modiador, OpoÉdor dá Bánc¿ Seguros Mnculado, SAU, 901 010 203er el plazo dé
30 diaE naturales sigu¡enteG á la fe.há er que le haya sido eritregada la poliza,
orcduci€ndo 6us eféclo6 desde el orimer die hábil láboráble en Mádrid siou¡ente a
lá recépción por pade de CNP PARTNERS devolviéñdosele al Tomador-la prima
págada, sin repercutirse ninqún qasto nicomision adicional.
NOVENA. MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caracteisüc¿s de la póliza no se admiten modific¿ciones delseguro.
oÉctMA. MoorFrcAcroNES DEL RrEsGo
Podrá considerarseoue ex¡ste aoravac¡ón de esoo, cuando se oroduzcán cambios
en le orofesión. resídenc¡a o. e-n su caso. activr'd;d deoortiv; ou¿ sümnd, üna
siluacíon más peligrosa para la vida o la salud, resdecto de l¡s ¡ñic¡aImente
deci¡radas por el Toñador.Asegurado en el cuestion¡rio fscilit¡do por l¿ Entid¿d
Aséguradora p¿ra tal f¡n, el cual se obl¡g¡ a poner en conoc¡miento de la Entidad
Aseguradora dhhas circunstancias pudiendo ést¡ efectuar, 3i procade. uná nueva
ladf¡cación de Ia prim¡ o rechazo del nuero desgo establecido. Eñ elsupueato de
que se produjese el recha¿o da la nueva situación de riesgo delAsegurado, esté
dejari¡ de $t¡r cubiarto por las garantiaa deacritas en el proÉgnte coñdicbnado
dándose por llnalizado el segu¡0.
UNDÉcrMA. DocuMENTAcróN PARA EL pAGo oE pREsTAcloNEs
Se prec¡sará la siguiente docur¡entación para el abono de la prestación por
f¡llecimienlo'- Copia legible del DNI/NlE delAsesurado (anyerso y reverso)' Certifc€do lileralde Detunción.- Hrsto¡alcl'¡rco o Cerliñc¿do medico exped do por quren háy¿ asrsbdo alAÉeqJrado

donde sé recoia anEcedenles oersmales. orrcen lecha de draonóslim evolúcon v
nabra eza de la er fermedao o acodente q Je-c¿usó sl fa leomi€nto o en sL c¿ri
testimonio de as dihgencias iudidáles o ddcumentacion acledilátrva sr éste hubiora
sido por accidffle.
Cetufic¿do emibdo por la erud¿d bancarÉ e¡ la oue se ác'€düs el saldo pend,enle
de l¿ lafet¿ e1 l¿ fechá de ooJrrenoa de srnrest o

Todo6 106 iuÉtifcántes documenteles hebrán de oresentárse deb¡dáñente
legalizadot, d¿lvo que la Entidád Aseguradora no lo con!idere preciso. La Entidad
A6eguradora se reserva el derecho de sol¡citar documentac¡ón adicional a la
mencionada previamenle y de condic¡onar el pago eleclivo de las presláciones 6 su
recepción cuando esl¡ inlormación adicional fúera precis¡ a fin de: fl) yerificar el
derecho del Benefrciar¡o a percibir lá prestación y de (ll)determinar el katamiento
fiscál oue lá Entid¡d Aseour¿dora debá aolicar ó las actusciones oue asta deba
llevar ¡i c¡bo con objelo de ercluir cualquier responr¡bilid¿d de indole fisc¿l que
pud¡er¡ sede de aplic¡c¡ón eo su c¡¡idad de pagador de la prestac¡ón.
En c¿so de lncapacidad Permanenle Absolut¡ po, qlalqL er causa del Asegurado se

lttoE#u,"siu." o" ol,r,'JlE delasegL¡¿do (¿nverso y reverso)
- Resoluoon de lncapacidad emibda porl¿ Seouridad Soo¿lJ orq¿nisÍo compelenre- l_l sor.alclir co o Cenifcádo medim expeddo por qure¡ haya assLdo ar¡éeqürado

doade se'eolta a¡lecedenLes persooales or'qel 'echa de draqlóGüco evolúc.ón y
natrra eza de la elfurned¿d o acodenle que c¿rsó la rnv¿lide¿ o en su c¿so.
testimonio de las diligenoas judioales o documeniadón acredibtiva si éste hubiera
sido por accidáte.- Cer¡frcádo emibdo por la ertoad b¿rcárÉ e4 ¿quesé¿c,edreélsadopend,enle
de la tar,era en la fecha de oorrenoa delsrnres[o.

Todos los iultfrc¿ntes ooormenlales hab¡an de oresenlarse debrdam€nte ls¿l¿ados
s¿tvo qLe lá Erüdad AseqLradora no o co4s'dere d'ecrso
Cornprobaoón de la lnc¿paddád
Se efechi¿ra de muUo acLerdo entre D tnbdad Asegurador¿ y el AsegLrado o m su
defecto, con los Beñefciaios. De no alcanzalse aorerdo ente las pales. éslas acuerdan
somelerse al prccediniello de comprobaool percial eslablecido en el aniorlo 38 de la
Lev del Conhalo de Sequro.
La Entidad Asoguradora se rasoñ/a eldÉracho ds sol¡citar docu m6ntación adic¡onal
a le mencionád¿ préviárhont¿ y de condicionar el pago efectivo de lt6 prcBtáciones
á 6u rocépción cu¿ndo e6tá infomáción adicionálfuara précisá a fin de: lll vÉrificar
el derecho del Beneficierio a percib¡r la preslacrón y de (ll) deierminar el
trálámierto f6cel que la Entided Aseguradorá debá eplicár o láE actuacionos qu6
ésta debá llevar a cabo con objelo de excluir cualquier responsabilidad de indole
fiscalque pudiera sede de aplicación en 6u calided de pagádor de la preslación.

DEcTMoSEGUNDA. PREscRlPcóN
El pl¿zo de prescnpcrón de los déredrc6 que se deriveñ del presente m¡lrato será de
cinco años coñ1ádos a patur deldia en que pudiercn elerotárse
OECIMOTERCERA, TRIEUfOS
Los impuestos y reca¡gos que se deban por razón de este contr¿to tributarán confoÍne a

la legrslación vigenle en cada momenlo siendo porcuenta del Tomador/Asegu rado o

de los Bañeficia os sggúó proceda.

o r0 ErPr¡nro 2302r MAoRro (ESPAÑA f + 34eÉ24340o F. 13
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DEcrMocuARra. JURrsDrccÉN
E, prcsenle conualo queda sometdo a la tursdrccion española y dontro d6 Blla. sBrá lLrez
co¡oetenre Dar¿ e. canoomEnto de las acciones derivádás del mÉmo. el del dorniolio
de'-omador Asegü?do, a c]lyo efeclo estedesqrará un dornrcrlo en España en c¿so de
oue elsLryoesfuve§e stuado en eleflranrero
ÓECIMoOUINTA, CLAUSULA oE INOEMNIZACIoI.I, PoR EL coNsoRc|o DE
COMPENSACION DE SEGUROS DE LAS PERDIOAS OERIVADAS OE
ACONfECIMIENTOS EXfRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De con'o rdad con lo eslá.eodo en éltexto refJldrdo de'Eshtulo h{al del Corsoroo
de Compensaoon de Sequros ¿probado por el Rea¡ Decreto LeqrslalivoJ/2oo4. de 29 de
ocfubre. y rodrfcado ooi la -ey 12l?006, de 16 de mayo, el Tomador de un Con[ato de
S€ouro & los oue deben obhoátonamente rncorDo'ar réc€-oo a favor de la olada enMad
oü6r,c¿ emorei¿na, bene Ia fao,lhd de co¡venr ra' cobeíura de los 4esoos
éxt-aordira¡i¡s con cualquEr Entdád Aseguradora que reJna las condrciones exgidas
oor la leo sladón üoente.
Las rrilemnrz¿oóes dervad¿s de snresfos produodos po' a@nteomrenlos
erfaordinanos acasodos en Espáña y que ¿fuden a riesqoG er ella srlu¿d06, y t¿mbien
los ¿cáeodos en el extrániero cuándo el Asequrado tenqa sJ resrdencia habifual en
Españ¿ seran paq¿das por el Consoroo ch Cornpers¿oón de S€guros cuánoo el
Tomador huDese a€tisfecho los correspondienles recargos a sL favo'y se produjef¿
alouna de l¿s srouienles sifuaoones
ai Oue er riesóo exbaordmáno orb€(o por e Consoroo de Compensacón de Sequros

noste amÓ¿?do por l¿ poliz¡ de segL'oconbat¿da con la Enbdad Aseguradora
b) oue arn estato ampar¡do por dicha póliza de sequro, as obliqaoones de la

Enl,dad Asequradora ño pudieran ser oJmplidas por l'abe's.do declarada
,udroalmente en condrso o por esta' sJlela ¡ un proced,miento de liqudaoor
inlervenrda o asumida porelConsorcio de Compens¿ción de S€qúros

El Consorcro de Cor¡pensacior de S€guros ajustará sL acfuaoón a o disp,iesto en el
mBrcionado Eslatuto leqá|, ea la Ley 50/1980 de 8 de octubre, de Contralo de Seouro,
en el Reglamenlo del sesuro de riesgos extraordinarios. aprobado por el Real Decreto
300/¿ú04 de 20 de febrero. y en las disposiooles co.nplement¿rias
I, RESU¡'lEN DE LAS NORMAS LEGALES
l. Aconlecimiéntos extraodina os cub¡eños
¿) los srouerlss fencrreroG de la nafuraleza leúemotos v maremolos, rJndacrones

e,üao;dr4arias {mduyendo los embales de maq. e'Jpcónes volcinic¿s lempeshd
c'cloa,c¿ atipica (rnoúye4do los verlos e¡kaordmarios de .acl"as sdperiores a 120

km/h. y los lomados)v caidas de meteorilos
o) Los ócasonados iíolenEmerle como @isscueroa de lerÍonsro ebelion,

sedroón molin y lumullo popular
c) lechos o acluaoones oe las Fuerz¿s Armadas o de las FJer¡ás y Cuerpos de

Seguridad en liempo de paz
2. Riesgos exclu¡do§:
a) Los que no den lugár a ¡ndamn¡¿ación según l¡ Ley de Conlr¿lo de Seguro.
b) Los ocasionados en peBonas ¿seguradas por contrato de seguro d¡st¡nto a

aqusllos en que es obligatorio el recargo a favor del Consorcio de
Compor6ac¡ón de Segu¡os,

c) Los producidot por conllicto6 armado§, aunque no hay¿ procodido la
declaÉción olicial de guerra.

dl Los derivadoE do la snaqia nucloar. sin perjuicio do lo e6t¡blocido on la Ley
25i196¿, de 29 do abril,.obre enorq¡a nuclear,

el Los producidoE por féróñanoi de lá natuÉl6za d¡6tinto6 a los Eéñalados en él
árt¡culo I del Rogl¡mento dal S€guro d6 Riesgos E¡traord¡narios. y en
padicular, los producidos por elevación dal nivel fredtico, movimiento de
laderas, desl¡¡am¡enlo o asentam¡enlo de lenenos. desprendim¡ento de rocas
y fenómenos similare6, sálvo que estos fuerár ocas¡onados man¡fiestámeñt6
por lá acción delagua de lluvia que, a iu vaz, hubiera provoc¡do en la zona
una situación de ¡nondación exfaordina a y se plDduielan con carácter
simúltáneo a dkha ¡nundación,

0 Lo3 cauGados por actuaciores tumullo¿rias produc¡das en el cuÉo de
reuniones y ñanileÉtaaiones llevadas a aabo confoñne á lo dhpuo6toen la Láy
orgánica g/1983, d. l5 de iul¡0, roguladora dol dorocho de rcunión, aBi comó
duranlé 6l transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas actu¿cionÉB
pudieren 6er calilicadás como acontécimiénloÉ extÉo¡dinaí06 confoÍñe el
arllculo I délReglámonto del Seguro de R¡G§go§ Extraordina o§.

ol Lo6 cau6ado6 o(il malá fs d€lAÉeourado.
ñl Los cofié6pon¡ieñta6 a sinisstró producidos an¡as dol pago de la primera

orima o cuando. de conforñidad con lo asláblécido en la Lei de Conirato de
Séguro, lá coboñura dol Consorcio de Compansac¡óñ do SeguroE 6e halle
6u6pardid¿ o el66guro quodo sxtinguido por fa¡ta do páqo de lea primaE.

i) Lo6 sin¡eatros qua por au maqrilud y graledad ioán calific¿dos por .l
Gob¡emo de la l{ac¡ón como de (ca'tástrofe o calamidad nac¡onab.

3, E¡tons¡ón de la cobeñura
La cobelura de 106 resoo6 erlaordmarios alc¿rzara a las mls1as oe'sonas v sum¿s
aseguradasque se h¿yañ gstableodo er la pohza a efeclos de los rieséos ordmaños
Fn las polEas de segJ o de vda q,re de acuerdo con lo prevElo ei el confato y oe
conformdad cor la ñorratN¿ rquládora de los sequros p.vados, generen p.ovisón
matemática la coberlura de Consorclo se relenrá al cao,tal en resoo oara cád¿
Asegu,ado. es deor a la dle.enoa enbe ra sur¿ asqJ'adá y la provisiór rir¿lemalic¿
que de coa'o'rnd¿d cor la normaliv¿ c,tada, la Elldad Asequr¿dora que la hLbrerá
em rdo deba lefler coasbtuda El npole corespono,ente- a ra cláoa proüs,ón
Talem¿tca ssa salislecho por a mercron¿da Fntdad AsegLrador¿

[. PROCEDTMTENTo 0E ACrUACroli EN CASo 0E STNTESTRo rr,{DEMr.¡TZABLE PoR
EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
Eñ caso de siniesho, ellos Beneficiario/s, o sus respeclivos representanles legabs
direchm€rte o a ravés de l¿ Enüdad As€ourádora o del MedÉdor dé seouros. deberrn
cornun'c¿r dentro del Dla,¿o de siele d iás dé hderlo conocdo, Ia ooJrád¿ del snrestro
en la deléoacón réorúnal oál Consoroo oue mrre6odrda. seoun Bl luoar dmd6 se
produp él slniostro. L'á comuncácrón se forriulará en elmodeb eíbbbcrdoh efeclo, quo
está disoonible en la oaorna .webn del Consorso rwww consorseouros.esl. o eñ lás
oñoras de éste o de la Eñtidad Aseguradora alque dbera ádlunlars; lá doormentaoon
que. según lá nalurábzá de las les,opes. se requiera
Para aclarar clalquier duda que pudier¿ surqrr sobre el procedimienlo a segurr. el
Cmso.cio de Comoensacior de Sequros dÉDone delsquÉnte leléfono de Atendón al
Asegurado 902 22, 665

DEcIMOSEXfA. PROfEccON DE OATOS
De confomidad mn lo preüsto e¡ la Ley orgánica 15/1999 d€'13 de Diciembre, de
Proleccón de Dalos de Grác1er Personá|, la Entdad fueguradora ¡n,on¡a de lá
ex|slencia de dahs de cáracte, parsonal lanlo en sopode lís'co @mo en soporte
automatizado que pueden ser slsaéplibles de tralámi€nto o de un fa.i6ro de su tituláridad
en el que se incluirá¡ los d¿los q.re han sido recabados para el desanollo y qrmplimi€nto

del presente conhato, y respedo del qJal el fomador/ Asegurado podrán ejercitar los
derechos reconocdos ql l¿ Ley y, en Dártcular. 106 de ácceso redfcáoon y cáncdaqoi
de datos asr como el de revocaoon delconsenbn@nto por la cesón de sus dálos y de
oposioón en los lemi¡os previ§os en la m€4ctonada LÉy y en su normáüra de
desa.rollo, a través de esoilo que podrá dirigir a la sede social de la Entidad
Aseguradüa, en MadÍd, d ochandiano 10,Planta 2qEl Plantio o via E-l\rail:
aterdoa@cÍppartners.eu
El ejercido de los citados derechos de acceso, realiñcacóñ, c¿ncdaoón, revoc¿cióñ del
coñsentimie¡to y oposicióñ no supondrá contraprestáoon de niñgún tjpo para d
Tomado./Asegumdo.
Los datos p€rsonales necesarios pam el cumplimienlo del contalo de seguro tendrán
cárácter obligalono. En caso de negativa a ,acilflar dichos dato6, no será posible la
célebraoon delpresente cofltato de s€quro
I4EDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSJLA EL
ÍoMADoRiASEGURADo coNStENTE EN LA cEStóN DE Los DATos
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADo FTCHERo a oúas Entdades para el ormplimrenh de
fines direcünenb relacjoíados con las func,cÍes pará los que fueron soliotados. asr
como cor ñnes esladisücos y acluanales y. er su cáso. dé prevención del fraude y qLe
guedar ser cedidos a ofas Enbdades Asequradoras Do, .azm6s de coaseouro. de
ieasequrc o oe cesión de c€rlera. tarnbrén podrán ser c€rirdos a ontdádes finand€,as os
dahs lersonales estrctar¡onle nqcesanos a eleclo6 de oaoo de ofestaooes As,mtsmo
medranle la aceplacjóo exprása d€ 6sla dáusLrla, el Toi¡adorAsequrado consente en e,
trálamienlo por lá Enhdad Asequradora de los dalos conlendos'en el ülestonaflo de
salud. oue en su caso ormDlm.frte el Tdnador/ Aseouredo D¿ra le conhátácón de1

Sequro, asi como de los qué evenbalmente puedan retábaEi de los reconocimrentos
ñédrco6 pracilic€dos al mismo para elqrmpJ¡mienlo y desarollo del presente seguro no
sÉndo objelo de cesión a tercero6 salvo a entidades ase$rradoras o.easeguradoras por
fazones 0e @asequfo reasequro 0 ce6ür 0e c3(era
oel mrsmo rodd el Toma¿for/As€ourado aLrtonza ¿ la Enld¿d AseoLr¿dora osra la
tram aoon oe qrahuier tpo cle c-onunicacofl que ésla crea mnvénienle dc,litarle
relatva a los @nbatos süscritos con est¿ Entdad. necesarioG paÉ el ormphmienlo de 106

mismos,
o en aquslloscasos en que la Entdad As€quradora leflga un rnterés leg,tino
I6,. REGIMEti OE REcLAMAcIONES -

El.4lrrnen de las ,eclamáoon€s ssrá €lprevrslo €n elaniarlo 97 5 de lá Ley 20/2015, de
1d oe JUto. de ordenacion. supeMsrú y solvenoa de las enlidades ¿segurador¿s y
rcaseguradoÉs y disposioon€s cafi @rdantes
El Suscflplor del segurc, el Tornador/asegurado y el Beneliciario o los Benefioarios, asi
cor¡o eJs derechohabienbs eslán fac!llados p¿m fomLl¿r queFs y reclamaoones ánlé
BlSer\,1oo oe Redamaocúesde la Dfecoón Generalde SEU.os y Foadosde Pens,ones
conka la Enfdad Tomador/as€guradora, siconsideran que ésta realiza práclic¿s abusivas
o lesiona los deredroo denvados del contalo de segoro
En relacron con lo arleflor. se advierle que para la ¿dmrsón y ram áoon o€ qu6Fs o
redamaoones ante el Sefl,1oo oe Reclamaciones. sérá rmprescindible acreditar haber
formulado'as qugas o rcclamaoones. preüámonté por sscr o al Serv cio de Ouetas y
Reclañáoones de CNP PARTNEqS y en su c€so cart pos!érondád, a o€fensor d€l
Chenb d€ lá Enüdad Tornador'asequradora. o qL,e hay¿ transcur'ch el plazo legalmente
establecido s;ñ que haya sido resue]ta po¡ laEntidad.
Ej Servrdo de oueias v Reoamaciorcs de CNP PAR'INERS dom,olisdo en c¿lre
Nrandiano no 10. Plarla 2' El Planlio, 28023 l\¡adrid tram ará y resolvera oranlas
quq¿s y reclamaoon6s E sean formuhdas por lás personas anlercn¡ente menoonad¿s.
er primera rnslaqcia y lras sJ resoluoón por drdo depart¿menlo podra sequirse la
tramitacrón ant€ er oefensor del Chente de la Entidad Tomadotaseoilradora.
D.A DEFENSoR, S L dünrcihádo en dMarquésde la Ensenada,2-6! Dlanfa,28004
[¡adrd Ifno. 913104043 Fax 913084991 wvlw.da¡éfÉnsor.oro. La entrdad
lonado asegu?oom se coirpromete a prestar l¿ @l¿boraoon nécesana en la
rnstn,coón del proced,mienlo de resoluoón de lás queEs y reclamaciones y a aceDtar las
resoluoones oue el Delensor der Clenue em a v qú€ lángan carácler vlnculante para
cNP PARTNEhS
L¿ presenbcion de reclamaoon á11€ sl Delerso¡ del clente oe CNp PAR]NERS as,
@mo sJ lesoluoó1. no obstaculÉa la olenrtud de futels udioa el recurso a oto
ñ€cánlsmo de soluooi oe confrctos nia rb Droteffion admmi§faliva
El SeMoo de ouetas y Reclamaciooes. actuara en lá resoluoón de l¿s oue¡as y
redamaoones de aiuerdo co¡ lo €stoblecido en su Reolamento oue estará a drsDoaÉóñ
de los To.nadoíasegurados en las oñon¿s de la Enúad asegriradora, y que les seÉ
f¿crlilado en oralqurei momento

Lea por lavorcor detenimienlo elcontenido de las cond¡c¡ones de este documénto, antes de su conformidad y fkña.

El presente contralo se rigé por las CoN0|C|oNES GENERALES, po. las CoNDICI0NES PARTICULARES v oor los anexos v Aoéndicos ou. emita lá Entided eseouÉdorá.
que, en su conjunto, conslituyén elContrato de Seguro, careciendo de valor y efocto por separádo. Las ctáu'sútas de las CotfDldloNES GENERALES son d€sarro a-des v. en
su caso, modmcadas por esias CoNDICIoNES PARTICULARES. En cáso ije discripáncia entre lo est¿blecido en las CoNDICIoNES GENERALES v lo oactado eñ ks
cONDlC|ONES PARÍICULARES. prevalecedn ést¡s sobre aquellas. sálvo que d¡chá diacrepancia derive de pactos contra la loy. la morato etorden púbtíco, eh cuyo cáso se
entenderán nulos de pleno derccho.

ctlP PARTi€RS 0a S€GUROS Y R 2s023MADROrESpAiA)-r,3a
ers¿.3rd,L,b,dd.s.o€dadd.r.,rorsáhoFn" 2aolnijqMF¡ ocsfpco5ilc¡áii
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

lroxBiEoE LAAS rMir¡d IIATL]RALE?A DEL NIESGO CUBIERTO VÉá

A los efectos de lo dispueslo en los ¿rticulos 122 y 124 del Realamento d. ordmacion, Supervisión v Solvencia de las Ertidades AÉ6ouradoras. aorobádo Dor Reat Decrcto
1060¿0i5. de 20 de nov¡embre, ¿mbos ¡ncluidos, e¡Tomador dÉlséguro reconoce háber redib¡do, en fa m¡sma fecha y con anté oddad; la celebÍ¡cjón delpresente contrato.
Nol¿lnlormaliy¡ comprrnsiva de.todos los aspéctos rélativos el preiente séguro que se contemplan eí los chados pieceptoE reglañenlarios y se comprodete er presamenie
a darlo a conocer a los Tomador/Aségurádos.

A
ELÍOIIADOI fASEGURAOO CTIPPARTNERSDE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

o r0 ErEnno zsa?JMAoRTD(España)- r . 3a9i524¡400F'349i52.!.0r *mppaú¿.s&
R i,i (,. M!úd. iomo. 0r9. rbro 3 99r. 3.. 3' d.l r'úo d¿ sDo.d'd.u r¡l¡o,s5 hoj. r{ 3¡ 200 lÉ



h*rnr*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

r¡otEREla

1. DEFINICDI.{ES:
1.1. EI'ITIDAD ASEGURADORA:CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS,

S.A., Ins¿rita e1 el Req¡slro de Enld¿des AsegL?doras por orden l\,4tnistenal de
13 de Septen¡bre de 1978 cún el numero C.559 con domiciho social en c)
Och¿ndiaro n" 10, PEnt¿ 2' El Plantio - 28023 Madnd es quEn asume ta
cobelura de los nesqos obeb de esle contrato y q¿rant¿a el paqo de €s
prestaciones que conespondan con arreqlo ¿ l¿s condroones de. mrvno.
EI conüo| de I¿ ¿clividad de CNP PAR-NERS DE SEGUROS Y REASEGUROS
S A coresponde al f\¡rnrsr€lto de Economia del Eslado Español. a través de la
Dreccion General de Seaurosy Fondosde Pensiones.

1.2. ASEGURAoo: Es la oelsora lisrc¿ sobre la oue réc¿e el riesoo. En esle cáso
será el lrtular de la taÉb 6m ida por Bardayd Bank Plc, Sucuisal en Esp¿ñ¿ v
que deberá ser residenle en España. tener una edad supedor o iq¡ral a 18 años é
rnfenof a 65 años en el momenlo de contrat¿oón de la oolza. no Ddecer ninouna
enfermedad qrave. e¡conlfarse en buen estádo de saluo y é$ar tabalándo
remuneradamenle er Fsp¿ña dado de alla en lá SEUndad SocEl [rufualidad o
Iúoílepo o insbluoon afláloqa

1.3. TolrADoR oEL SEGURo: Persona fisica que suscribe elpresenb contralo con
elAsegurador y satlace las pdma5.

1.4. MEDIADoR: Persona Fisic¿ o Juridica que realiza las actvioades de mediaoón
entre los lomadores de los sequls y las entidades aseguradoras @nsistentes en
la presentacion. propuesÉ. re¿lización de tab¿los previos a la celebraoón de un
co.rtr¿lo de seguro o de celebraoon de estos co4tratos asi co4ro la asistenoa en
la oeston v eieorcón de dichoscontalos en oámcxláren ceso de s,n,esfo

1.5. BÉNEFrcfA{lO: Earclays Eant Plc. sucursalbr Espala con caracter ,revoc¿ble.
1.6. PoLIZA: Se de¡omn¿ oóliza ¿l conrunh de documerhs e4 que se recoqen los

datos y p¿clos dei Contrálo de Sequó.
En ccncreto.la pres€nte póliza se componeoe
Las Coodrcones Generales y Partculares dei Cortrato de SegLro que re0ulan los
derecl.os y debe'es de hs párles con rel¿ción dl nacimienlo. v'd¿ y extinqón del
conúelo y a los diversos aconlecir¡renlos y s¡tuáciones que pLeden p¡oducirse en
didrás ehpas v el alcance de l¿s qaranÍas cuorerlas para los respectvos nes{os
que ¿sumé b Compañ ia Asequradóra
En lás condcones paniorlares se recogerán ,os dalo6 prop,os e ndrvduates del
asequrado y l¿s cláusulas qu¿ por voluntad dé las párles completer o modrFquen
las Condúiones Ge4e€les. en los lérmrnos qLe sean perrihdos por la Ley asr
como la rnfomaoón necesa á paf¿ su celebracón
Postenomenb. y en caso de modúc¿cion oe la Dóhz¿ los c¿mb¡os s€ refle,aran
medrante suplementos ¿ l¿ póh¿a nume'¿dos corehlNamente. cuánhs v¿ces
sea necesano.
Todos eslos documenrcs forman pafe oe la pohza. los ürales en su conlunto
conlifuyen el Conuato de Seguro. careoeloo de valor y efeclo por sep¿rado El
c¿so de discrepancia prev¿lecera lo pactado en l¿s Coodioones Partculares
sobre loesl¿blmdo en las Condrciones Generahs.

1.7. PRIMA Es elpreco delseguro
1.8. RECIBO DE PRIMA: Es el doo,merlo ¡rslfc¿üvo del páqo oel sequro donde

figura el mpone resuhante de la pnma y que rndura los iecáqos é mpueslos
lec¿lmenle reoercuhbles

1.9. FECHA DE EFECTO: Es la feüa e1 h que enta en vllor el seguro de a@e.do
con lo esl¿blecdoen l¿s Condroones Panrcul¿res.

1.10. ACCIDENTET Lesión c¡polalderivada de una c¿usa súbita violenta. externa y
ajena a la intencionaliddd del asegurado, acaeoda durante la vigencia de É
Dóliza

1.11. ENFERÍ{EDAD: Toda altefaooí de l¿ salud ofEúada pof Jn¿ caus¿ d e'errre de
un acodente qLe deb¿ dar luqar a consulta o deba ser dr¿qnostc¿d¿ o trat¿da
Dor un médrm aulorz¡do l€o¿lmente ¿ orac'lrcár su eclividad orofesionál

1.t2. IRABAJAOOR POR CUEñfa aJENA: la perso'ra f.sica que se obl'qa a p'est¿r
su trab¿jo. en dependencra de un empleador en base a un contrah de fabalo a
cambio de úfl¿ remuneración de acuerdo ¿ la leoslacion labor¿l esoañola
vigelte. que se encuentre dado oe alt¿¡ er el re0rnier coÍespondienE' de la
seguridad soc,al yque ro sea funoonarE piblico.

1.i3. TRABAJADoR POR CUENTA PROPIA 0 AuToNoillo: La persona risrc¿ que
desa,rolla una actividad profesioral remLnerad¿ no dependiente y que se
encuentra dado de alh en el Régrmen Especr¿lde Trabajadores Aubnopros de la
SegJridad Social Mutu¿ [¡ontepio o irstitudón análoga

1.11. FUNCIOI{AR|o PIJBLICo: La peEona fis¡c¿ que se obliga a prestar er propio
trabaro para qr¿lquÉr orqansmo o e,lte Estalal. ¡ulonómco. oro\,rncial o Local
bap un conlrab de üabajo so4!3I'do al Eta[Jto de ]a Fu¡cion Pubhc¡

1.15 oESEIiIPLEO Situaoon en que se enÉentran quenes pudiendo y quenendo
u¡baFr .emuneradamente po, flent¿ alena pErdan sJ empleo y sean priv¿dos
de su sáládo por c¿,rs¡ dElinta de sL yolunt¡d y por ¡quellas c¿us¿s
ontempladas en las Condclones Partcularesde € presente pohzá

1.16. INCAPACIDAD fElytPoRAL: Albrácion teñporal del eslado de s¿lud del
AseguÉdo conshláda médicameñie, debida a ur accidente o enfeÍnedad de los
cLbrerlos por esta pólza y deleminante de la total nepl ud delasegurado para el
eiercic¡o de su adividad Drolesonálde loma no D€rmanenle

1 17 ÉERIODO DE CARENCIA Periodo de liempo comp'rlado en dÉs o meses
fánscurndos a pa¡tr de la Fec¡a de Ef€4to del Seguro. o en su c¿so. enlre dos
sinÉstos duranle el Nal ár contrato de sequro io desplega efeclos es decrr en
el preseíle contrah de sequro no cubre @ntnge¡oas duranle drcho perodo.

1 18 RELACION LABORAL: La relación luridÉ€ e¡Élerte erúe J1 T.abapdor por
cuenta a¡en¿ y sufmpleador.

1.19 HoSPITALIZACION: lnbmamienlo en Cento Hospitalario. Centro Sanitafio o
Clinic¿ como consecuenciade enfermedad o accidente.

1.m CENTRo HoSPITALARO. CEI'¡TRO SANIIARIo 0 CLINICA. se enbende por
lales aquellos estableor¡mlo6 legalmenle aLlonzados para elrratamento médico
de enfemedades o lesion€s corporales. provElos de nedos para efechrar
diagnós¡cos e irletuencDnes qurrumrcás y de servicros mÁJ,cos y de enfemeria
dL¡¿nb l¿s 24 horas del di¿ Lo6 trahmrentos que en drcho estableomÉnto se
ofrczcan, deben sei preslados por personalmédico litulado
No sa considerarán centro3 hospll¡lados. sanit¡rios n¡ clinlaas, a efeatos del
seoulD, las lPside¡clas, asllos, centros de dla b6lnea106, casas o clinlc¿s
de conv¡lecenci¡. instalaciooes espea¡almente dedicadas ¡l ¡ntemamiento
y/o tratam¡efio d¿ drooad¡ctos, ¡lcohóllco§, noudl¡cos o enfennos
mentrles, o ¡ l¡ ¡plicac¡ón de métodog de ¡delgazamie¡to, raposo,
rejuvenec¡m¡ento. tatamlento e3tét¡co§, tem6le3, masajes o lralamientos
simil¿Íes,

l.2l SUMA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es e. rmporte que, de acue,do a to
eslablec¡do en las Condrc,ones PanlcL,,ares, el aséourádor se comoromete a
pagar alBenefciario ¿lac¿ec'mÉnlo 0e las contmger\cias prey|stas en lá misma2. LEGISLACIONAPLICABLE

El p.esente contsato de seguro se encuenlrá sometdo a ta Ley 50/1980, de I de Oclubre
de Contrato de Sequro. lá Ley 20/2015 de ordenáoo0. suoervrsron v solvencia de las
entdades asequradoras y easequradoras, al Real Deúeb 106d/?015 oe 20 de
Noviemb¡e de ordenacior. supeMson y solvenoa de las enndades asegurador¡s y
feasegufadofas y drsposrc.ores concofdanEs y se regrra pof lo cofvendo en h Póliz¿ y
eñ los restantss documentos cmb¡cfuales
3, OBJETO DEL COIITRATO
Por el presente contralo de sequro la compaira de seqLro se oblqa ar paqo de de É
preslacón garantiz¿da a 106 beneticianos desiq¡ados e1 las condÉOnés partcula.es
D¿ra el c¿so de ocuÍenoa de los nesoos cubielos.¿, PERFECCION Y TOMA DE ETECTO OEL CONTRATO
El Coatralo se pelecciona por el consenbmrenh de las parles que se manúeslá Dor ¿
suscripcion de la Poliz¿ L¿ cobert ra contratada y sus mod¡írcácion¿s o ¿dicionds no
lomarán electo mentr¿s no hava 9oo salisfechoe. pnmer recrbo de prll¡a. safuo paclo sr
conúario estableodo en las Coid,cmes Partcr:.ares.
Las oblqaciones de la Enlrdad Asquradora comenzarán a las cero horas del dia e¡ que
hav¿n sido crmDlim$lados ambos reeuls os.
El s:eguro seaá ñu¡o sien el momenlo de su conclusrol no ex,sle el nesgo o ta ocumdo el
siniesfo
5. GARANT¡aS CUB|ERTAS
De ác¡rerdo coí lo est¿blecido en elcondroonado de la oóh¿a la sLma aseourada se
ábonará al Tom¿dorÁsegurado con el hmite mármo oe 10 pagos consec¡.riivo6 o 18
p¿gos allemos er lohl para lodá la Mqencia del Seguro srempre que haya lranscurrdo el
0enodo de c¿renoa erpfes¿do en las Condroo,res Paliculares y se poduzca por
algun¿ de las squenles ofcunstancras
5.1. Desempleo
Solo estarán cuoienos frenb al fesgo de oeserpleo los Tomadoregkequrados que en
el momento de oroducirse el siniesto sean trabaiadores oor cuenú aien¿ con mnkalo
,ndefnrdoycon una pmadá laboraligu¿lo supeno'r a 13 ¡ómssemana,és. que'. Hasla e' momento de incrrrir en la sihración de Desempleo que dé lugar ¡l pago de

la prestación. hubieran lenido uña Relación Laboral ñintenumpida con el misrno
emple¿dor de almelos se,s meses de dL acón con contrato laboral inoelndo

No tendá la consideración de conkáto indeflr¡do a efeclos de la prcs€nte pól¡¡¡ l¡
concatereción de varios conkalos temporáles ode durac¡fi determinsda.
Lo5 funcionários públkos no están cubielos por lá gárantia de desempleo en la
preseñte póliza.
5.2. lncápácidadTemporál
Eslárár cubienos ferte al .resgo de hcápacdad lempo€l .os ToÍradoredAsegurados
que se¿n trábáj¿dores por cuenlá propia. funoonrlos pübhcos o por cr.erla aFna con
hdependencia de la relaoon laboral sie.rpre que el accdente o 'a enfermedad {ue den
lugar a .¿ relenda rncapacidad lenqán sr oi{en u ocurran con poslerofidad a la Fecha de
Efecto y sn perju,c.o de lo eslablecdo respecto al penodo de c€relcia
5.3. Hoslit¿lización
Eslárán cubÉrlo6 f,ente alrÉslo de Hosptahzaco4 los TomadoregAsegurados que seal
Uabajadores por cuent¿¡ p,opia. runconados púbhcos o por cueila atena co4
independencia de la relacór l¿boral. lquálmenle est¿rár cubpnos por la garanlia de
hospülEac.ón los TomadorelAsequrados qLe en eL momero del si1.esÍo no
desernpeñe¡ una actvdao profesoral femunefadá Todos los lraba,adores fenconados
en el pámfo anlerior para acceder a la cobertura de hospitalz¿oón deberáñ esEr
inq.esados dur¿nte un penodo minimo de 7 dras co¡seoJbvos y completos en un ce¡tro
hospMlalo siempre q,re el accdente o b enfemed¿d que onqrnen drú¿ hosprtah¿erón
le¡lan su oriqen L oorrran @n pos€4oridao a la fecha de efeclo de, sequo y sn
periuicio de lo eslabiecido resDeclo al Denodo de c¿rercia.
6. EXCLUSTONES.
Pa¡a la garantí¿ de oesempleoi
No se coosiderará aue esté en Dese'roleo al Tomador/AsEurado que se encuenfe e1
cualouiera de las sióuientes s'luacionei:. Coándo cei€ voluntariamente en eltrabijo, salvo por las c¡u§as prevlst¡3

en lor ¡rt¡culos 4{.41 y 50 d.lBt¡tutode loi Tobaiadores.. Coando haya suo despediro y no reclame en t¡empo y foma oportunos
contra la dec¡s¡ón empres¡rial. salyo por ext¡nción delcontrato o despido
ba3ado en l¡s c¡usas objetivas prevhks en el¿rticulo 52 delEst¡lub d.
los Tr¡b¿iedores.. Cuando, ilecl¿r¡do improcedeote o nulo el despido por Sentencia fiíne y
comunic¡da por el emple¡dor la fech¿ de rcincorporación al trabajo. no sa
ejeea t¡lderccho por parta delAsegur¡do o no se haga uso, en su c¿so, de
las ¡cciones previst E en lE leg¡slación vigente.. Cuando no haya solicitado el reingelo al puesto de kába¡o en el caso en
que la opción efltre iÍdemni¿¡¡ón y readñisión coÍespondiera al
kaba¡ádor, o se esluyiera en excedencia y venciera el périodo fi¡ádo por la
mtsma.. Cuando Bu contrato se extinga por jub¡lac¡ó¡ del eñpresario emple¿dor
indivi, ual del Aseg urado.. Cuando su conlrato se extinga por despido declarado procedenle.

. Lor trábe¡edoreG fijos de caÉcter di6continuo €n los pe odo6 sn que
cárazcan de ocupác¡ón efectlva.. Sl 60 producG cualqular slluáa¡ón da Desempleo dentro d6l Periodo de
Cáreftiá.

lgualmente se encontrarán excluidos si inmediatamente anles de la fecha de inicio
del oesempleo, el Asegurado:. No ha terido rel¿aiin laboral durante un periodo continuado de. al menos,6

MesG§.. Ha esl¡do vincuiado por un¡ rel¡aón labor¡l en la que el despido es un¿
cáracteristica rcgularo recurente o er caso de que elAsegurado conoc¡era
o debbr¡ conocer su p¡so inmedi¡to a l¡ siluación de Desempleo.. Sl su relación laboral lo fuera con ona empres¡ prop¡edad de iu amb¡b
familiar hast¡ el segundo gr¡do de conssngu¡nidad o alinidad, asicomo eñ
los casos en que el Asegursdo o un fomiliar suyo hasta el segundo gr¿do
de consangu in¡dad o af¡nid¡d fuera Adm¡nistrador de la empresa.. Cuendo el Aseourado fuelá socio de la sociedad emDleadora con oresencia
o representación dtect¡ en los órganos de adrhinistrac¡ón de la s(iciedad.. S¡ el Asegur¡do rcch¡za un puesto de trab.¡o altematiyo olrecido por el
mismo u ótro empre$rio acorde con su fomiación, experienciá y lugár dé
res¡denci¿.
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hor*.",

. Si el Oesempleo se produce de6p!és de que el A6egurado haya alcenzado la
eded léoál de iub¡lación coo resDeclo a la actiy¡dad oué llevaba a cabo.
reuniando todoa los rcqu¡snos bgales flecesarios p¡ra acdedera lá pen6¡ón de
iubilación. Se aBimile á dicha 6ituación lá iub¡lación anticioada.. Lá erlinciór del conkato laboral como ¿orsecuenciá dó la prejubilaciór del
Asequr¡do. Se entenderá por prejubilación aquella que se produce cuañdo la
indeh[¡zación por despido consist¡ en una renla temporal p¡gadera en el
momento del desp¡do hast¡ la fech¡ en la que el traboi¡dor ¡cceda a la

Para lai oarantráE de lncáoecidad Temooralv Hosoitálización:
No lEflá la consderáoon o€ lirc¿pa'odad remporál 'r, Hosprtáhz¿c,ór y
@nseoJe¡leme¡te no se pagará prestacióñ alguná por aquelbs $nÉstros que resullen o
se¿n mnseorencia de las siouienles sifuáciones:. Lo6 pÉriodos de- desc¿nso voluntar¡o y oblig¡todo qua procedan por

maternid¡d o patsmijad.
. oolores de espalda, salvo que existan evidéncies objetivádaB por értudios

m&icos complement¿rios (radiologias, gammágrafE6, escáneres, T.A.C., elc.)
y que supongán la ax¡stenc¡a de una les¡ón cousanle de la lnc¡p¡c¡dad
Tomporal o d. la Hoep¡t¡liz¡c¡ón.. Celalea6 y enférmadados montalot o ne iosas. aún cuando eristan ev¡dsncia§
m¿dicas.. Los oroducidos como consecuencia de tenlativa de suicidio del aseourado
lduante el primer año de vrgencia del segurol o EñGrmedades, lesiónes y
complicaciones causad¡s d¡recta o ind¡rectamente por volunlad del
Asogurado, o derivádas de Ia real¡zacón de actos nolo¡i¡mente lemerar¡os qoe
entráñen olave riesoo oara la Éalud.. Las prcdiciras cuinilo ol Assgurado se encu.ntre ba¡, la ¡nfluoncie del
¡lcohol, drogás lóxicas o estupefacientE no prescritos médicafie¡{e; los que
ocurran en Caso de p€rtuóación montá|, sonañbuliÉmo o en desafio, luche o

ña, excepto caso pbbado de legitima defen6a; as¡ como 106 derivados de uña
actuación delicüv¿ delAsegurado,declarada¡udicia¡menle.. Cü¿lqu¡er enfermedad, dolanc¡a, lesion o estado (o ¡as enfermedades que se
dáriven de éstos) de las que elAsegurado luyieñ conoc¡mienlo en el momenlo
de la firmá del prosonto contrato y que no haya a¡do debidamenta doclarad¿ al
AseouÉdor.. Los-s¡niestros derivados de actos de guena, de terrorismo y de carácter
Dolit¡co v/o ñilitar.. Los siníestros produc¡dos por reacciónkad¡atiór nuclear o conl¿min¿c¡ón
rad¡activa,. TÉremotos, erupc¡ones volcánicas, inundacion8 y otros fenómenoa de
naturáleza 6isñicá o meteorológica de c¡rácter elraordin a o y todas aquollaÉ
que deriven de 6huácúne6 calilicadas por ol Gob¡erno do la llación como de
"catáslrofe" o "calañidad nacional",

Par¿ lodas las o¿ranti¿s
Asirs^ro e, Be'neñoaro 10 lendra oereúo a cobro de las prestaooles po¡ Oesempleo.
lnc¿pacrdao Te¡poral L HosolalEacior s' la conbngenoa se produce o se deriva b es
c0nsécuenoá dteclá o rndtfealá de. LaE consécuonciaÉ de ouorras o de otráa c¡tcunstancias extraordinadas v

áquellos otro6 sUpr:etloi que tengan l¿ coniideración de fuer¿e meyor d¡r
ácuerdo con lo previsto er el ediculó 1.105 délCódigo Ciy¡1.. Conflictos arñados aunque no haya Fecedido dec¡aración oficialde guena o
los derivados de hechos de carácter politico o socialo actos deterrorismo,. La acción directa o indirecle de reacción o radiación nuclear o contam¡nación
rad¡oact¡va.. Tenemotos, erupciones volcánicas, inundac¡ones y olros fenómenos de
netur¡lera sismica o meteorolóo¡ca de carácter efraordina¡io v lod6s aouellás
que der¡ven de silu¡cion.s c¡lilic¡das por el cobierno de h l¡ac¡on coho de
'cálástrof e" o "cálámidád necional",. Los dorivados do riesgos extraordinar¡os cub¡erlos por el Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros.

lncoñpatibilidad de garantias
Las coberturaE de Deserhpleo. por un lado, lncapacidad Ter¡poraly Hospilal¡zac¡ón,
por otro, son alternativas o excluyenles, por tanlo cuando un fom¡dor/Asegurado
esté cub¡edo por Desempleo no podrá est¡r cub¡erto por lncapacliad Temporal u
Hosp¡lal¡zación y vicevers¡.
Las aobeñuraa de lncapacidad Temporal y Hospital¡¿ación son incompatib¡os ortra
si, en olcaso de que ambas ocürran s¡multáne¿mcntci La hcápáaidad Térhporal 6e
omoezará a comootar d€sda ol momanto on ouá Ee orioinó la báia. oor oeriodo
coriDl.to do 30 dias naturale§ {6in ,eriuicio do ló éstablsci-do r.§oeclo á¡ periodo de
cárencia). p€ro Éed€icontárá lá párto y¡ ábonádá da l¡ coberhrra de hospilálización.
Para aquellos u¿bajadores qLe se encl,e¡Uan cJbierlos por la garániia de desenpleo
además. deberá tenerse en cuenta lo srouiente.. S, se prodJlese úna enler'¡edad comun duranle el peiooo en el que el asegurado

se enmnrase percibiefldo ra preslaoól por desempho el asegurado rer\d.¿
derecl^o a conÍnuar cob.¿1do la prestac,ón por desenpleo aunqué se enorente en
sfuaoon oe lnc¿oaodád Tempo'al con las hr,laoones eslablecrdás e1 la presente
pol za. Sr se enconLase @brando a prestación por lncapacidad Temporal y se produiese
Jn despdo que dese derecho al cob'o de la preslacio0 por deserpleo segúr 'o
estableodo en la presenb póhza e asegLrado lendra dereúo a cobrár la p.esiaoon
oor desemoleo

7. PERnDo§ DE cARENctas
Carencia lniciál
P¿ra la qa,antia de Désempleo se establece un per¡odo de c¿rencia inicial dé 60 dia§
n¡luralea, a computar a pañir de la fécha de efecto del seguro A eleclos de comD obar
que en ei momenlo delacaecimienb delsiniestro ha tanscur¡ido él periodo de careñciá
,n.cral se ertendeÉ que la s.luacion de oesempleo se produce Bn la ,ecl"a er que se
p.oduzcara e¡:lincón o suspengón de la relaoón laDoralpor las carsas señaladas en esta
pó[¿¿. y ¿silo senáre el lnsLlulo \aciora de Empleo
P¿ra la garanla de lncapacidad femporal se establece un per¡odo dc c¿aencia iñici¿l
de 30 dias naturales, a conputar a paftr oe la fecla de e{ecto delsequro. A eledos oe
mnprobar que en el monenlo del acaecimlento dei sinieslro ha lranscumdo el penodo de
c¿'elcia inro¿l se enGnderá q"e la situ¿c,ón de lnc¿pacdad lemporár se prodJce er l¿
fecha en l¿ que se deternrna la bar¿ po, los facurlatvos de .a Sequnoad Soc,al l\,iLfua o
hsütuc,on ¿náloqa o médEo o facurlÁhvo áuronzado y as ,o rabfiqLé'1 los seMcos méd,cos
delas€guradori no se exigrrá periodo de c¿re¡cia paia el supuesto de inc¿pacijad temporal
causada por accrdente

Para la garanha por Ho6pital¡zación se establece un periodo de carencia in¡cial de l5
dias naturale§. a cor¡putar a partir de la fech¿ de electo del sequro A efedos de
@r¡probar que É el momefllo del ac¿eomiento del siniestro ha transcurrido el pe odo
de c¿renoa rnicial. se enlendetá ouÉ la stu¿cón dé Hosoitalzacion se oroduce 6n sl
momento oe ilreso m un cenlro hosp alaro de a¿uerdo co4 laa deñnioones
eslablecdas ea la presenle pohzá No se exrgra penodo de carenoa para elsupueslo de
hosprtáIzáción c¿usadá por accidente

Carencia efllre dos sin¡estros
Er caso de producitse situacion$ de oeremdeo subsiguiant€s ¿ ona siluación
antarior de oesemplao que d¡o lugar al pago do la prastación por parlo de oslá
pól¡zá,6é procÉderá al pago de nusvas prestaciones si el Toñador/Asegurado ha
aalado vinculádo do forñá áctiva e una ñuev¡ relación laboral como trabáiador por
cueÍta aiená y con un contr¡lo indelinido por u[ periodo min¡mo de 180 di¿s
nafural€s ¡ninterumpidos y hay¡ superado el pedodo de pruaba astablec¡do
corraspondiente a 5u nueva relación laboral §iÉmpre quo dicho contrálo tenga una
duracitn igual o suporior á 13 horá6 e la semena. En caso contario no se pagará
cáíüdad e[guna.
En caso de producirse lncapac¡dade8 Temporales u hosprt¡l¡¿¡ciones
subs¡gu¡entes a una anler¡or lncapac¡dad Tamporal u hospit¿lilac¡ón quo dio lugár
¡ prest¿c¡ón por p8de de .sta pol¡za, la asoguñdoÉ prscodorá nuavám€ntt ál
pago d6 preitacioria6 transcur dos 180 dia6, in¡nterrumpidos desde elñn de la
últína incapacidad tsmporál o altá hospitalaria sise trata de la misña cáusa de
incapacidad o ¡ngreso en centro hospilal¡rio o 30 dias, s¡se tr¡t¡ de una caus¡
dist¡nta. No sé erigirá periodo da carencia pala el supueslo de lnc¡pacidád
Tempor¿l u H03pit¿li¡¡c¡ón por áccilenle.
8. DURACÓN DEL CONTRATO
La duración del cofllralo de segu¡o le¡drá determinadá $ las Coñd,cion€s Pániculares
de la Póliza, salvo que coicurra álguno de los grpu€stos previstos en la póhza de
cancelaoón anlicip¡da del seguro
Sin periuicio dd párafo ¿ntenor. el sequro re4dr¿ una du'ación mensu¿l reaovable
automálicamente v tornará efecto en el mom€nlo efl el úue el cliente h¿oá Lso del seldo
disoueslo dé.á taileta .Els€guro podrá r€novarse.nienfas eslé vigeale-el confato de la
taiéla sobre lá qLre se basa elsequro
Elseouro deiará de tener electo:

a)- Lá bóha en que la tarjeta vinqrlada a esb póliza de seguro lerine por cu¿lquier
c¡u5a

b) La fedla en la cual el Tomador/Asequrado álcance laedád de 65 áños
cJ La recha de falÉomÉnlo o de declárecion del est¿do de lnc¿oácdád PeÍnánenle' 

Absolulá del Tomador/As€ourado en cxab.r,era de sus or¿do¿
d) La fedra de recepoon poi pa.te del Asegurador de (¡da cerlficada o llamada

lelelóflic¿ delaseourado manifesbndo su decisión de rescision delseouro
e) Asimrsmo, la coüerfura lerminará en l¿ fedra e¡ É que el Aséqúrádor iaya

paq¿do el n,imero maxrmo de Prestáoonás @ns6cuhvas o allemas por
lnc¿pacjdad Tempotal Desémol€o u Hosprtelzacio¡ qu€ se han frpdo en e$a
póliza.

9, INDISPUTABILIDAD
Elpresenls contrelo de Sequro será r'drspuhble una ve? haya banscufldo elplazo de un
año desde la contratácó4 de la pohz¿ snlvo plazo más brcve convenrdo por Condicion
Partdrl¿r, a contar desde la lesha de su Dertección
La ind|spuhb,lidad preüsla en el punlo anléro ro tendrá lugar 6n €l caso de susUr
aclJación dolosa del Tom¿dor del Seguro o del Asegurado Se é{ceptúa de esla norm a lá
dedaracion inexacb relaliva a la edad delAsegurado.
IO, PAGO DE LA PRIMA
10.1. La pr¡ma dol soguro os menEual y 5! ¡mporte será el resllt¡do de ápl¡oár

mensu¡lmente 0,5i03¿% sobre el sáldo psndigñle eristenle (impuestos y
recargos incluidos) existente en la úlirma fecha de liquidación menslal de la
larjeta de crálilo que se haya realizado. E¡ el suplleslo en que los impueslos,
legalmente rspercuübles, que gravan la pdma de seguro aumeflten o disminuyan,
lá prima s6 vorá aumentada o disminuida en la misma proporeón
El Tor¡ador del seguro está obligado ál pago de la primera pnma o cle la prima
únic¿ en el mo¡rento de la fíná del mnbáto a no ser que se dspolqa ota cos¿
en las CondEiones Particulares Las suces'vas pnmas so d€berán haaer efectvas
en 106 @nespondiqntes venc¡mienlos.

10 2 En el caso de que ,a Eoliza no deba enlrar inmodÉlámenlo gn rqor, el Tornador
del se$rro o el Asegurado podran demo.ar €l pago de la prima halta que aquella
deba lomar efeclo.

r0 3 Sien las Condioones Dartclll¿res no s€ dstermrna nrnoun luoa. Dara er oáoo de ra
primá se enlendorá que esle he de hácerse en elto.liüho'der Toinátor del
s€oúm

10.4 Sr por culpa del Tomador delsequro. la pri,¡era pnma no ha soo pagada o la
prma únrca no lo ha srdo a su venorienlo, la Enlidad Ase{uradora liene deredlo
a resolver el confato o a exiqir el paqo de la prima dobidá en vra éÉqltva @n
baseen Ia Pólza. S¿lvo p¿c1o en contrario, srla pnma no ha srdo paqada antes de
qLe se produzc¿ el sinlssfo Ia Enlidad Aseguradora quedará lberada de su
oblroación

105 En iáso oe falt¿ de o¿oo de una de las onmás srouÉnles É coberlurá de lá
Enlidad fueoJradors heñe deredro a resolier er conÉato o á érro r el oaoo de lá
pima debidáen v,¿ eieorúva con bas6 en la Pdrza S¿lvo pado á aoritra-'ro $ lá
prima no h¿ srdo pagadá ánles de que ss proou¡ca el gniestro la Enhdad
Asequrádora quedara liberad¿ de su oblEac,ón

10.6. El iualquier c¿so. h Enload Aseguradoia, cu¿ndo elcontr¿lo esle er susponso
solo podrá exroir elDaqode la orim¿ delDe¡iodo en c!rso.

107. Sr ei cont,atdno hu6rere sdo resueltó o e¡lmouido coilorme a bs numeros
anlenores lá cobertura vuelve a teíer ehclo a lás veinlicuatro horas dei d,¿ en
que elTomador d6lseguro pago su pflma

1i, AGRAVACION DEL RIESGO
11 I El Tomedor del seguro o. en su caso. el Asegur¿do. debera duranb el curso oél

conlralo comLnrc¡i a la Entidad Asequradoia, tán pronto como le sea pogble,
tod¿s las c¡rcünstancias que seqún ei olesliona.D que le ha soo sornebdó por la
Entdad Aseguradorá arlds de lá coñclusron del conüalo, agraven el riesgo y sean
de tal laludleza ou6 sr hLbi€ran s,do @nocdas por elld en el mome-ntd de b
perhccór dq contralo ¡o lo haoria celebrado o lo hao¿a coñclLdo en
condiciones más gravosas
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'NP 
PARTNERS OÉ NATUR¡IE¿A DEL RIESCO CUEIERIO NOVIA

11 2 En c¿so de que durante la egencia de la Po,za le tuese comunrcado a Ia Entdad
Aseguradora una aqravación del riesqo, esta púede proponer una modrfic¿ció¡ del
contralo en un plazó de dos meses, a contar desde el dia en que la aqravación le
hay¿ sido ded¿rada. En tal c¿so, elTornador delsequro dispone de quince dias, a
conlar desde la recepción oe esla proposioon, p¿ra aceplarla o rec¡azada. En
caso de rechazo, o de sileÍco por parle del Tomador, ta Enldad Asegurado.a
puede. transor4ido dicio plazo. rescindir el mntrato prev,a ad,,edencia al
To¡lador del seguro. dando,e para que conleste, ,Jn nuevo pla¿o de qurnce d¡as
lranscu nrdos los cuales y denbo de los ocho siguienles comunic¿r¿ al Tornador la
resosión definitiva.
La Enüdad tuEuÉdora podrá, igualmenle, rescindir el confato comunicándolo
por escrito afAsegurado defltro del plazo de un mes, a parlir del dia en que fuvo
mnocimiento de la áore!€cio¡ delri€sdo
$ sobrevrniere un iinieslro sin hab-erse realzado deciaración del riesqo, la
Enlidad Aseguradora queda liberada de su prestacio¡ si el Tomador o el
Aseourado han aciuado con mala fe [n otro caso la orestacón de la Enhdad
Aseéuraoora se reducra proporcionalmente a la dlerencia entre la prima
converda y l¿ qLe se hJbiera aplic¿do de habeEe conocido la verdadera e¡tdad
delriesoo

12. orsM¡ñUctóN oEL RtEs6o
El Tom¿dor del seguro o el fuequr¿do podrán durante el clrso del cofltab poner e¡
mnocrmiento de la Enlidad Aseourador¿ todas las cirornshnclas oue dismmuvan el
riesqo y sean de lar naluraleza qué sr hubreran sioo conocidas por ésta'en el momeirlo de
la perfecciofl delcDntato, lo habria mnduido en condiciones m¿s lavorables
En tal caso. al firalEar el periodo en cürso cubieno por la prma, deberá reducirse el
imoorte de h orma fufur¿ en la oroooroón coresoondiente. rcniendo deredto el
Tohaoo'. en c¿io contra'io. a Ia resoluoón de, corfato y a la devoluoon de la diferencia
enre lá priÍla satisfech¿ y la que le hubie¡a cú[espondido paqar. desde el momento de
lá ouesl¿ en mnoomÉnh de la drsminLoón delrÉsoo.
131 DEstGNActóN y cAMBto DE BENEFtclAñIo
ElTomedorDodra en cLahug momento durante lá üoenciá delmntato v srn necesidad
de mnsen¡ñienlode la Enidad Aseouredorá. desionai Benefciario. Podrá. edemás. v
salvo que hJbrera renunc,ado expresámenie y por dscrito a esta facuflad, modificar la'
desiqnació¡ Dreviam€rle efectuada.
13 l. Tanlo una coño ofa lacultad deberán eierciláEe medianle declaración esmla del

Toírador drriqida a la Enlidad Asequradora, o media4le testamenlo.
13 2. La Entidad A-segurado'a quedara lberada de toda obhgacion sr realiza el pago de

la prest¿oón asegurada a quien fgure cono 8€flefciario en l¿ úhima redacE¡or
esc¡la comunic¿da. salvo que fehacienternenle antes de efecrxar dido pago. le
sea nolificáda la revocáoón de le désEnácrón en dÉoosioon leslámentafÉ

13 3 Si ra desrqnacó¡ de Benefrciarios se-hace en favoi de ros herederos srn mayor
especific¿¡ión, se consideraÉ1 como lales los que lenqan dicha condEión eri el
romenlo del falleqmiento del A§equ.ado y la dislribucio¡ de la prestaci& lendrá
luoar en Dróoorclón á lá cuotá hereditaria.

134 Sil¿ deiqriación es generic¿ en favor de los hl]os, se entenderan @rno tales
todo6 sus desc€ndienles con derecho a herencia y, salvo esbDulaoón en
@nlraro,la preslación se dishbuirá por partes iquales

135 Si en el momento del lallecimÉnto der As€qúrado no se hubrese designado
Benefloano conoetar¡ente, ni re!16 para 5u deteminaoon, la preslación
asequrada fom¿rá parte del patrimfiio del Tomador La muerte delAseqúrado
cáuaada dolosamenle pc{ el Benefioario pnvara a éste del derec¡o a la
prestaoón eslaolecida en el contralo, quedardo ésla mleqrada en elpaÍmonio
del Tomador. Sr exrstÉren válos Benefioanos los nó mteNinienEs en el
fallecimienlo del Asegurado conseNarán su derecho.

13 6. El Tornádo, del sequro perderá ei deredro de púnoraoón de la Poliza srrenuncia
a la faculhd de reüo.ácion del BenelSciario.

14, PAGO OE PRESTACIONES
En caso o€ la ocunenoa del riesqo previslo en la Póhza. el rornador o el Beneficiaro
deberan comun'car su ac¿ecin'ento a la Entrdad Asequradora e¡ el plazo máximo de
siete oias de haberlo conoodo salvo oue se hava fiiada en las Condrciones Partarla'es
un plazo m¿s amplio E¡ c¿so de inqlñplrmiento. ¡a Entdad Aseguraoora podrá reclamar
los dáños v oenurcios causados de la falla de dec.laraoón.
Lá Entded Aseourdora oaoará el imome de la orestacion contraEda en su domEilio
soclal. o er el fuqar oue se-desiqne bn la6 Condioones Panicllares, ar Benefcjaro o
Eelefioarios desigqados por el for¡ador 0e'Seguro previa acreditacior del sinieslro y
presenláoón de Ia document¿oo.r requeñd¿ seqúi lo que se debrmine en ias
condialones oálicüláres
r5. coMUNrcActoNEs ENTRE EL ToMAooR y LA ENTtDAo aSEGURAooRA
Las comun,c¿ciones a la Entidad Aseouradora der Tünador del Seouro v. a través de
esle delAseourado o de los Benefciári05. 5e reahzara.r en el dom-rcrlo iocral de la
Enlidád Aseoilr¿dorá señaladoen la Polza
Las comuniéciones qLeefeclue e'Tom¿dor delseguro alAg€rle de segurc que meoE o
que hay¿ mediado en e,conlralo su.lirán los mismos efeclos que sr se hubieran realizado
drectáfuenb a le Entdád Aseouradorá.
Las comunrc¿ciones de la Entidao Aseguraoora al Tonador del sequro y. en su caso. al
AseguEdo y a los Benelic¡arios, se re¿liza,án en eldomiailio del 'omador. recogdo e¡ la
Póliza. salvo que los mismo6le haya¡ notlicado el c€mbo de s! domrol'o
Para que lengán eñcacia contadu¡l Es comunicacones entre erTomador delsequro y
la Enlidád Aseguradora deberár hacerse por escrilo siasi lo convrnieran las panes
16. PRESCtr|PCtoN
Las acoofles que se de rgl del mnlr¿to presc birán en ellérmino de cinco años a mntar
desde eldia en qLe pudiero4 ejerc arse par¿ rncápácidad temporaly hosrrtalEadon y de
dos años p¿ra el desempl@.,I7. 

COMPETENCIA DE JURISDICCION
El preserte corlrato queda sometido a la lúnsdicoon española. de tal manera que sr
cualquiera de las parles conlElantes o ambas. decidiesen eprilar sus accones anle los
órganos Nrisdicdonales. deberan reor4ir al Juez del domcilio del Asequrado que será el
inico competente para el mnocimienlo de las acooaes derivadas delcontalo de s€guro
sin que proceda paclo en conlrario
E¡ el caso de que el domicilio oel Asegurado ?d'cara fue,a de Esp¿na. éste deberá
desioner uno denlro delEsládo esoeñol
't 8. " TRTBUTOS
Los impuestos y reca,gos que se deban por razoo de este conkalo frb,rtaran conforme a
la legislación vigenle én cad¿ ,¡omenlo s¡endo por cuent¿ del tomador/asegur¡do o
de 106 benefichr¡o8 según proceda.

19, CLAUSULA DE INDEIlINIZACION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION
DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENfOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De @n¡or4idad con lo estaolecdo en el texto refundido del Estauto leoal de Consorcro
de Compdsacion de Seguros ¿probaoo por el Reál Decrelo Leqislálivo lt20y de29
de ochrb¡E y modrfic¿do por l¿ Lev 12/2006 de 16 de mayo el tómado'de u1 conlralo
de seguro de los que deben oblqaloriamente ncorporar recargo a lavo, de la citada
enlidad oúblic¿ emores¿dal liene l¿ faorllad de convenir l¿ coberturá de los riesoos
extraordo¿rios con cualqurer e¡tdad aseguradora que reLrna las coñdcrores exgrdas
oor la ieoislación vioente.
Las rndemn¿aqoñes derivadas de sinieslros p.oo,rcidos por acorlecim,entos
extraordnarios ac¿eodos €r fso¿na. v oue afecten a fiesoos en elh srtuados. v ÉmbÉn
los acaeodos en el extranÉro cuándo el áseour¿do teño¿ su resrdencia hábiual en
España. seran pagadas pór el Con5orcio de-Conpensal,ór oe Sequros cuando el
tomdor hlbiese satrsfecho los corespondienles rec€qos a sLl favor y se produjera

áI- ori tii¡e-sÉói-i,áol'¿i'l:¡irj übieqo por et consorc,o de compersaoón de sesuros
no eslé ¿mo¿r¿do Dor le oólize de seoumconlretád¿ con laenlidad ¿seoLredore

D) Oue. aun ésurdo amparaao por d"rdra pólEa de sequro. las obliga¿iones de la
entdad aseoJradora no oudieran ser cumohdas oor haber sido declarada
tudrdalmente en concurso o Dor estar suieta a Jn procedme¡to de liqJ.dacron

rnle.venda o aslmd¿ por elConsoroo de Compe¡sación de Sequro6.
Ú Consorco de Comoénsácion dé Seouros áuslará su acluaoón á lo diso'reslo en el
menoor¿do €slatuto feqal, el la Ley 50/'980'de I de oclubre, de Con[ato de Seg,]ro.
e¡ ei Req6mento del s¿qJt de neitos extr¿ordinarios aprobado por el Real Deúelo
30012004, G 20 de febrero, y en las drsoosk'ones conplemenlarias.
20, RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos exlraodinados cubiertosal Los sioLEnles fenomenos de l¿ nelureleza: leremolos v maremotos nJndac,ones' 

exlreoidrnenas rncluvendo los embales de mar) eruocrónes volcancás lemoes6d
c,clónrca atipicá lncl;yendo tos vrenlos extraorriinanós de rachas superiores'a 120
kñ/h, y los lorn ados) y caidas de meteoritos.

b) Los oc¿sionados violenlamente como conseclencia de teno smo, rebelion,' sedrcón, motrn y tumullo popular.
c) lrecl'os o acluáciones oe las FLrer¿as Armad¿s o de las Fuerzás y CJe?os de

Seguridad en tiempo de pa¿.

2. Riesoos excluidos
a) Lo¡ que no den lugara indemnización según l¿ Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocas¡onado6 en DetEonas asgouaadas Dor contrato de sesurc d¡stinto a

aquellos en que es obligato¡io el recaqo a favor dél Consorcio de
Compéns¡c¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por conll¡clos arm¿dos, aunque no haya prccedido la
declarációñ of¡ciel de ouere-

dl Los derivados de la eÉergia nr¡clear, sin per,uicio de lo est¡blecido sn la Léy
25/1964, de29 de abril, sobre enérgia nuclear.

e) Los p¡oducidos por lenómenos de la naluralez¿ d¡lintos a los s€ñalados en el
artlculo 1 del Reglamento del seguro d€ risEgor oxtráod¡narios, y en
pañ¡cular, los produc¡dos por elévación del nivel freálico, Erovim¡enlo de
laderas, deslizamienlo o agenlamiento de teíenos, desprendimiénlo de rocas
y fenómenos s¡m¡lares, s¿lvo que estos fuer¿n ocasionados manifiestamente
por la acción dol agua do lluvia quo, a su ve¡, hub¡era provocado en l¡ zona
una situación de inundación extraordinaria y se podujeren con carácter
s¡mulláneo a dicha inundación.

0 Los causados por áctuáciones tumultuarias producidas en el cufso de
reuniones y ñanifeslaciones lleyadas a cabo conforme a lo d¡spuesto en la Ley
Orqánic. 9/í983, ds 15 de iul¡o, requlador. dol derecho de reunión, asi como
du;enb el kans;urso de Éuebas Ieoales. salvo oué las citadáB a¿luacioneÉ
pudieran ser c¿lif¡cadas comd aconlecim¡entos extraord¡narios conforme al
¿niculo'l del Reglamento del seguro de de3gos extraord¡narios.

ol Lo6 ceusadoE oor malá le dél áséourado.
ñ) Los coresporidienles a sinieslroi produc¡dos anles del paqo de la priñára

orima o cuando. de conlormid¡d con lo est¿blecido en la Lev de Contrálo de
§oguro, la cobertur¿ del Consorc¡o de Comp€ngac¡ón de Sequros se halle
susoéndida o é¡seouñ ouedé extinouido oorfeha do Daooda las odmas.

il Los' siniestros quÉ poi su magn'rtud i qravedad se;n califi¿ado6 por Él
Gob¡emo de la l{ac¡ón como d€ qaatáshole ocálamidád racionalú.

3. Extensión de la cobe(ura
L¿ cobenlra de los resoos extr¿ordn¿rios ¿lc¿nzará a las rnEmas Detsonas v sumas
aseq,r.adas que se hayañ estabrecido en,a Do iz¿ ¿ eleclos de los lesdos o.o¡n¿ños
Er fas poliza! de s€olro de vida que. de acJe¡do mn lo previslo eñ el mnrÉro. y de
corfofldáo con la normalrva reguladora oe los segJros privados, geleren proviso4
malenátca. la cobertura der Cdnsorco se refe¡'á al c¿pital en riesqo para cada
asegJ¡ado es deo¡. a la diferercia enfe ¿ surna ¿sequrada y l¿ provrsion qale¡ática
que. de mnformidad con la romaliva dtada. la erbd¿d aseguradora qLe la l'Lbie¡a
emi¡oo deba lener mns Uroa El mporle correspordelle a la cilád¿ proüsrón
malemál,ca será sahsfecl^o por la meldonáda ent¿¿d asegJrado¡a

21, PROCEOIM¡ENTO OE ACTUACIÓN EN CASO OE SINIESTRO INDEMNIZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS

En caso de srnÉsfo el aseour¿do. lornáoor benelloano. o sus resDecl,vos
represelt¿ntes legales. drreclaEenieo a tr¿vés oe la enboad aseguraoora o delriediador
de seqLros. debera mmLric€r. denuo del olazo de sieE di¿s de haberlo conoodo la
ocure-ncie del sniestro. én la oeeoacón ráon¿l de Consofcro oue @fresoonda seoLn
el üqár donde se plduio el sinieslro. Lá comun,cac,on se formula,a é1 el "nodelo
esta6lecEo al efeclo, i.re esta drsponble e4 la pag,na .¡!ebo del Conso,cio
f$,t¡l, cor.sorsequros es) oen las oficinas de este ode la enbdad aseguradora ¡ que
deDerá adjuntrrse la docunenlacion oLe según la natu.alez¿ de las lesiones. se
fequÉra
Par¿ acl¿r¿r clalodier duda oue DUdEra surorr sobfe el ofocedrmÉnto a seoui' el
Consorcio de ComDens¿cion d; S{ioLr6 disDo-ne der siouÉirte telelono de aleniion al
asegurado:902 22r 665.
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22, OATOS OE CARACTER PERSONAL.
De confomidad con ro orevEto en la Ley oroanrcá 15/1999 de 13 de Diciembre 0e
Protección oe Datos dé Carácler PeEonal la Enlidad As€ouÉdora rnfoma de la
existenoa de datos de carácler personal tanlo en soporte fis¡o, mmo en soporb
aLlomatzado que pueden se. susceptrblés de balarnieñlo o de un fiáeo de su ülularidad
en eloue se inclüirán los datos oue han sdo recábados oará eldesafiDllo v cumDlimiento
del lréserle contalo y respedo del cual el Tomador/ Asequr¿do podán eÉiolar los
derechos re@nocidos en la Ley y, m paftúulaf.losoe acceso. reiitfic¿oón y cancelacón
de datos, asr coro el de revocaoon del consentmrenlo por la cesro4 de sus dahs y de
oposrcón. en los lefmrnos prev6los en la menooí¿da Ley y er su noín¿uva de
desarollo. a fa!és de escrito oue Dodra dnoir a la sede sooal de la Entdad
AseoJradora en ltladrid o ocnandrano 10 Pla¡ta 2'-El Plafltio o via E l¡ail
alen-cionAcnDnártnec eu
E, e,ercio"o dé bs citaoos derecnos de ac¡eso .e@icáoóñ. cañcelácon revocáoon del
conaenFienlo y oposcón ao sdpondrá contrápreslaqÓn de ningLrn bpo para el
Tomádor/Aseouredo.
Los (atos peisonáles neces¿nos para el ormplmÉnh del conb-ato de s€quro tendrán
caracter oblqaloÍo. En ca§o de neqabva a fao[tar drchos datos. r\o seiá po§ble la
celebraclón del presente contrato de seguro.

El presente cookato se riga por las CoxorCroNES GEI{GRALE5. las Co[orcroirEs PaRrcur,AREs, Anerot y Apéndke6 que emilá la Entidad Asequradora, que, en su coniunto,

las CoNDrcroNES PañrcuLAREs. En caso de discrepancia ente lo esl¿blecido en hs CoNDrcroNEs GENERALES y lo Dactádo ¿n lar Coi¡orcronEs PaÁncuLÁREs, prevateceran és'tas
sobreáquéllas, salvo que dicha discrepancia derivede paclos contra la ley,la moralo elorden público,en cüyoaaso se ertenderár nulos do Oléno deréchd.
De conformidad con lo dispoe6to en el áñrculo 3 de la Ley de Contleto iie Seguro, las cláusúlas res¿ltnd¡a de modo especial cn las oroselnteÉ Cor¡ocroNE5 GE|ERALE§ en

Asegurado, son especif¡cameote scept¿das por el Tomador del segurc, qú¡en, medianla la.fima de les Condiciones Part¡culares de l¡ presente póliz¿, deia expresa
const¡nc¡a de hab€rlas exañ inado deten¡dar¡erte y de mostrarse plen8mente confon¡e con crd¿ una d¿ allas.

VEDIANTE LA ACEPTAC,o¡,1 EXPRESA DE ESIA CLA"SULA EL
TOI!¡ADOR]ASEGURADO CONSIENIE EN LA CESION DE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL |VENCl0ñAD0 FICHERo a or¿s Enlidades Dara él crmohmÉnlo de
fnes direct¿mente rcl¿oonados con las funcrones 0ara los aud fueron solicttados. asr
como con fines estadistcos y acluarEles y. en su cáso. de preve¡ción delftaL,de. y que
D,redan ser cedidos a otras Entoades Aseour¿doras oor razones de coaseouró. de
ieaseguro o de cesion de €rtera: lambrén po¿frán ser cedidos a enlidades financieras los
dalos personales estnctamenle necesanos a efeclos de paoo de p.est¿cjones A§r¡ryno.
medianle la aceotacioi exofesá de esk cláusula el Tomador/Aseourado mnsienle en el
Íalimienlo por la Enbdad Aseguradora de los daos conle4idos-en el qtesüonano de
saldd. que en $ c¿so ormolimenle el Tomadol Aseourado o¿r¡ la coflhataoón del
Sequro'asr como de los qu¿ eveítuálmente puedan re'cabarse de los re@¡ocménhs
medicos praclic¿do6 al mismo para elojmplimrenlo y oesarrol¡o oel pres€nte sequro, no
s€fldo objeb de cesón a terceros sálvo a €rldades ¿segLrradoras o reaseguradaras por
razones de oaseguro reasegJro o cesion de canef¿
Del mis¡ro modo el Torndor/Asegu.ado ¿uhn¿a ¿ la Ertdad Asequradora para la
lramilación de cualquier tjpo de comunicacion que ésa crea conv¡rtenle factl,tarle
relatva a los contalos süsúitos con est¿ Entdad neces¿rios oara el ormolimpnto dp los
m,s¡ros o eñ 4Lrellos casos en que la Eñtd¿d Asegurado'a dnga un inbies lE 

'timo

EL TOMADOR]ASEGURADO C¡IPPAR¡NERS OE §EGUROS Y REASEGUROS. SA

cc:úó790i
TASLGJFOS,SA O?]M¡DROILSP4\AI,T
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-no1 1.2. En caso de que durante la voenoa de la Póliza le fuese comunic¿do a la Enüdad
Aseguradora una agravaciofl delriesgo esta prrede propo¡er un¿ modifc€ción del
mnh¿to en un Dl¿zo de dos meses a conhr desde eldia en oue le aoraleción le
haya srdo dedarada. En t¿lcaso, el Tom&or del seguro dispoie de quince dras, a
cont¿r desde l¿ recepcion de esta proposrción, p¿ra aceptarl¿ o redlazada. En
c¿so de redrazo. o de silencio oor Darte del Tornador la EnUdad As4quradora
pueoé fansqrnido didro plazo, ésoad'r el contrab prevra adverténcia al'Iomador 

del seguro. dañdole para que conEsle, un nuevo phzo de quince dias,
transcü mdo6 los qlales ydentro de los ocho squenles @rnunlcara alTor¡ador h
rescisrór deñnrtve
La Enüdad Asequradora podrá, iqualmente rescindir el contrato comunicándolo
por escrito al Asegurcdo dent.o del olazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimrento de ¡a agravaoón del riesgo.
S, sobreMnÉre un siniestro sn haberse realizádo dedáracón del riesgo, la
Entidad Aseguradora queda hbecda de su p¡estacrón si el Tomador o el
Aseourado h¿n ¿cluado con mala fe En otro c¿so la oresl¿ciófl de la Enüdad
fueéurado.a se reduora proporcionalmente a la dile.encia entre la prima
@nvenida y la que se hubrera aplicadode haberse conocido la lerdadera enlidad

12, DISMIÑfuCIÓN DEL RIESGO
E, Tomador del seguro o el Asequrado podrrr. duranle el curso del mnralo. poner en
conocimiento de 'a Entidad Asequráo{a todas las circunstancEs que disminuyan el
0esoo v sean de hl naluraleza ou¿ $ hubieran sido conocidas oor ésta en el momenlo de
a oérlárdon d€lc¡nualo lo habr.a mndudo en @ldicones m¡s favorables
En bl caso, a, fnah¿ar el periodo en qrrso cuberto pc, É prim¿ deberá reducrrse el
rmpone de la p ma tufura en la proporcion corespo¡diente, tenHdo derecho el
Tomador. e1 caso mnlrano a la resolución del confato y ¿ la devoluciop de la diferenoa
entre ,a pnm¿ satisfech¿ y la que le hubEra corespondido pagar. desde el mornenb de
lá ouesla en conocimiento de la drsminución delnesoo.
13, DESIGNACIÓN Y CAMBIO DE BENEFICIAHIO
E I I om¿dor podra en cualquer momento duranle lá vigencia del contrato y 9n ne@srdad
de consentin ienlo de la Enldao Asequradora, desi(nai 8€íefrciario. Podrá, además, y

sa&o que hJbier¿ renuncado expres¿menie y por ésqito a est¿ fas.iltad, r¡odiñcar la
des0naoón previamenle electu¿da
13 1' fanlo dna @mo olra lacultad deberán eiercitaGe med64le declaración escila del

Tonadordiriqida ¿ la Ertidad Aseau'adóra, o rnedranle testámenlo.
13.2. La Enlidad A¡eguradora qued¿rá lberad¿ de toda obligacion I realiza el pago de

la o¡ésl¿c,ón e§éouráda a ouÉn ñoure mmo 8€nefdario e¡ la úllima redaccih
escrta corunicad¿. salvo qüe fehaiüentemenle anles de efectuar oÉho pago. le
sea nolificada la revoc¿cióñ de lá desionacDn en d6Dosioón teslamentarÉ

13 3 Si la desion¿ción de Beneficiarios se-hace en bvoi de los herederos sn mayor
especiñca-cron, se congder¿ran como lales los que leoqan dic¡a condicion eí el
momenlo del lallecimÉnto delAseourado y lá drsribucioí de l¿ prestacioo lendrá
luoar en Drooorcion á lá orola heredilaria.

134 Sil¿ deiiqriacion es qenéric¿ en favor de los hrps, se entenderan como hes
todo6 sus descendientes mn derecho a herenoa y, salvo esbpulac!ón en
confario, la presaoon se drslribuirá por partes iqu¿les

135 S en el mornento del fallecrmEnlo del Asegurado. no se hubiese designado
Benefrciario concretar¡ente, nr reqlas para su delerminaoón la prestacro4
aseQu.aoa fomara pafte del parimonio de Tonador La mJe.te del AsegLrado
c€uaada dolosámenle por el Benefic'a¡o. p vará a este del derecho a la
o,estacron estableoda en e,contao, quedando ésla ,nreqÉda en el patiqronio
iiel Ior¡aoor Si exsteren varDs Bénefioarios. los nó mlervinienles en el
falledmrento del Aseourado ccnseNaran su derecho

13.6. ElTomador delseqJo perdera eldereüo de pEnoracón de la Póhza sirelJqcia
a la fadrllad de rev¡cadón delBenefciano

14, PAGO OE PRESTACIONES
En caso de la ocuÍenoá del riesoo orevisto en la Póliz¿. el lomador o el Belefciario
deberán comunicar su acaeom,ailo a la Enlidad AseqJ.ador¿ en el plazo Farmo de
siete diás 0e haberlo coíocrdo salvo oue se hava fÉdo en las Condriones Particulales
J¡ olazo más amplio En caso de incumphm'e¡lci. ra Entidad Aseguradora podra reclam¿r
los daños y oeriuioo6 causados de la falb de dedaraoon.
Le Enlidad Aséouradora oaoara el imDorle de la orestaoon contatada en 5L domicrlo
sooa, o en el ír:oar o':e sddesione iln las Conoioones Partculares. al Beneficiario o
Beneficiarios oesiqnados por e'fomador del Sequ'o prevra aqedrtacioi del sin¡eslro y
presentacion de la ooc.Úme¡tación requerida iegúir lo qJe se delermine en la!
ar1ndl.lonác 0ánruláfes
15, COMUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
I ¿s comunraoones a la Enhdad Asequradora del rom¿dor del SegJro y ¿ lravés de
ésle, delAsequ,ado o de los Beneñciános, se realizarán en eldofli'iho socialde la
Entid¿d Aseqúradora señ¿ladoefl la Poliza
Las comunrcacones queefedüe elTomador del sequro al Agente de Seguro que medre o
q,re haya rnedÉdo fl el conlrato su'tirán los mismos eleclos que si se hubieran reali¿ado
dfeclamente a lá Enlidad Aseouradora.
L¿s comúnic¿ciones de l¿ Enli¡ad Aseourádora ál Tomdor del s€ouro v. en su c¿so. al
Aseourado va los Beneficianos se realiz¿Én en eldomici¡o del Tómador, 'ecoordo en la
Doli;a, salvo que los nismos le hayan nolificado elcambio de su domicilio.
Para QUe lenqan efc¿oa co4tractual, las comun rc¿ciones eñtre el -omador dels€guro y

l¿ Enti¡ad As-eguraoola oeberán hacerse por escrilo I asr lo mnúnleran las pa1e5.
I6, PRESCRIPCION
Las ecciones ore se deriven de! mntrálo orescibrrán en eltérmrno de cinco años a conhr
desde eldia ei que pL,dieron ejerqtarse dara incáp¿cdad tempora y hospit¿lización y de
dos áños oara el desemoleo
17, CÓMPETENCIA DE JURISDICCIÓN
El presenle corlralo queda sometido a l¿ prisdrccion española. de lal mañera qüe s'
cualouiera de 

'as 
oanes @rlrabnles o ambas. deod,esen eierotar sus acciones ante los

órqanos rurisdrccionales deberan rearrir al Juez del domicrlio del As€qurado, que sera el
jn"rco coinpetente para el mnooñiento de las acoones der,vadas del-conralo de segu.o.
sin que Droceda oaclo en conlrario
En e¡ caso de que el domloho del Asegurado ?d c¿ra fuera de España. esle deberá
de$gnar uno denlro del Estado español.
18, TRIBUTOS
Los impLeslos y recarqos que se deb¿n por ra¿on de esle contralo lrrbulatár confome ¿

la leg,slacron vigenle é4 cad¿ momenlo 6¡endo por cuenta del tomadorlasegu6do o
de los beneficiados según proceda.

19. CLAUSULA DE rN0EMNr¿ACtoN PoR EL Coi,¡SoRCr0 DE CoMPENSACTON
DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERIVADAS DE ACOMTECIMIENTOS
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformrdad con lo estableodo en ellexto refundido del Estatulo leqal del Consordo
de Compens¿crón de Seguros aprobado por el Reál Decreto Leoislatvo 7/20S4, de 29
de oclubre. y modrficado Dor la Lev 1212006. de 16 de maro el lómador de rn mnkálo
oe seoJro de los oue deben ooñator,ameñte mcoroorar recaroo a fálor oe h citada
e4tdi oública embresaíal tiene-la tadrltad de coirvenir b cóberturá de los r,esoos
ertaordínanos con'cualqd.er entd¿d asequraoora que reüqa las condrcio4es exiqidas
ooa la leoislacion vioente.
Las rntlemn¿acioñes dervadas de sinEsl,os prooucroos por a@llecimienlos
e¡lraordina¡os acaecidos en Esoaña. y oue afeclen a nesoos en ellá srlLados v tambrén
los acaecidos en ej exlranlero cuarido el asequr¿do teñga su reside¡oa hárfual en
España. serár pagadas por el Consorcio de Compensoón de SEUros cuando el
lomador hubiese salisfecho los conespordrentes recargos a su favor y se produlera
aloun¿ de las siouienhs situaciones
ai Oue el nesüo ertraordinano orb€no por el Consoroo de Conpensacion oe Segurcs

noesté amoarado oor la oolizade seouro conliatada con laentdad ¿seoJrdora.
b) Que. arn bstanoo ampárado po¡ dÍcha poliza de seguo. las obligaüones de la

enlidad asequradora no pudieran se'cumplidas po, haber srdo declaradá
iudicjalmenle en concurso o por estar sujela a dn procedimifflo de liquidacion
iñlervenda o asumda por elConsoroo de Comp€rsadón de SeqL106.

El Consorüo de Comoens¿ción de Seouros austará su actuaoón a lo disouesto en el
menoonado Estalub leqal en .a Ley 5ü/1980'de I de octubre, de Contrató oe Seguro,
en el Redlemenlo del s-muro de rie¡ooG ertr¿ordin¿rios ¿Drobado mr el Real Deáeto
3m/200{de 20 de lebreó y en las dÉposicones conpremént¿rias. 

'

20, RESUMEN DE LAS ÑORMAS LEGALES
1. Aconteciñientos orlraodinados cüb¡eÉos
a) Los siqu.efles fenomenos de la naluÉleza' teremotos y raremotos. r4Jldaoones

extaoidnarEs frnduvendo los erb¿les de mar). eruooones volcánicas temDestad
oclónica atipica (rncl¡yendo los úenlos extráordinarios de radlas supe orcs a 120
kr¡/h y los lomado§l y caidas de meteoribs.

b) Los ócasrofl¿dos víoleniamente como coñsecuencÉ de te'rorismo. reoehó¡.' sed[ón molrn vt]multo oooular
c) Hechos o actuácio¡es db las Fueeas Armadas o de las Fuer¿as y CuePos de

Seguridad en tiempo de paz.

iesoos excluidos
LoÉ que no den lugara indemnización según la Léy de Contrato de Seguro.
Los ocas¡onados en personas aseguradas por contrato de seguro distinto a
áquellos én que es obligatorio el rec¿qo a favor del Consorc¡o de
Comoénsáción do S¿oums
Los produc¡dos por- confliclos ármados, aunque no heya pr¿cedrdo la
declarac¡ón oficial de ouerrá.
Los derivados de la e-nergia nuclear, sin perjuic¡o de lo establecido en la Ley
211964. de 29 de abril, sobre ene¡qia nuclear.
Los oroducidos oor fénóméños dé lá neturalsz¡ distrntos a los señalados en el
¿rticirlo 1 del heglamento del segurc de riesgos exlraodineños. y en
pañ¡cul¿r, 106 producidos por elevación del nivel treát¡co, movir¡¡ento de
ladera§, deslizamiento o assntamionto de terrenos, desprendimienlo de rocas
v feñómenos similáres. salvo oue estos fué¡an ocasbnados manifiestamente
óor la ¡cción delagua de lluviá que, a su vez, hubiera provocado én la ¡ona
una situación de inundación exkaordinaria y se produjerán con carácler
§imultáneo a dich¿ inu¡dación.
Los cáusedos oor actuacione6 tumultuari¿s Droducidas en el curso dé
reuniones y manihsl¡ciones llevede6 ¿ cabo conlorme a ¡o dispuesto en la Ley
Omán¡ca g/1983, de l5 de iulio, requladorá del derecho de reunión, esi como
duhnte el trans¿uEo de tíuelgas Tegales, salvo que las citadas acluaciones
oudieran ser calificedes como acontecimiontos exlraordinarios conforrne a¡
iniculo 1 delReqlamento delsqguro de desgoB sxtraordin¿dos.
Los caus¡dos Dór mal¿ fe delaseoufado.
Los coresponlCienles ¿ sin¡estrc1 producidos antes del pago de la primere
Drimá o cuándo. de confoínidad con lo establecido en la Lev de Contrato de
§equro, la coberture dél Consorcio de ComDensación de Seguros se halle
suaDendida o elseouro ouede extinouido Dorfalla dé Deoo de las Drima§,
Los'sinieskos qué poi su m¡gnñud i gravedad se¡n cal¡fidadot por el
Gobiemo de la Nación como dÉ «aatástrole ó calamidad nacional».
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3. Extens¡ón dé la cobeñura
La cobelJ¡a de los riesoos exlraordinaras alcanzará ¿ las Pismas personás y su'nas
asequradas aue se l'avan eshbleodo en la oolEa a efectos de los ries{os o'dinarios
En 'as pólEas de seguro de v,da que oe aarerdo con lo prev6to ei el contralo. y de
mnformidad con ¿ nomahva reouládora de los seouros Dnvados oeneren orovrslón
málernática la cobertura del Có¡sorcro se refel¡a- al c'ápital en iiesgo para ceda
as€qu.ado, es decir, a la drfere¡ci¿ enlre la sur¡a asegurada y l¿ proüsio¡ Toleñátrca
que; de conformdad con la normalNa cihda la enlidad aseguradora qLe 18 hubiera
dmilido deba leaer consuturda. El impone coÍesponóenle a la c,hda provisó'l
malemática sera satislecho por la me.rcionáda entdad asogLradora

21, PROCEDIMIENTO DE ACfUACÚN EN CASO DE SINIESfRO INDEMNZABLE
POR ELCONSORCIO DE COIIIPENSACIÓN OE SEGUROS

Er c¿so de siriestro. el asequt8do, lom¿dor benefcrario o sus respecúvos
reoresentantes leqales. difeda¡lenie o a lravés de la e¡lidad asequfadof¿ o del meo adof
dé sequros. debeiá comunrca, dert,o del plazo de srele dias ¡e haberlo conoodo, la

oorrrrñcia del siniesro en la deleqacon reqronal del Consorc'o que colesponda. seqir
el l,roer donde se oroduio el sinlestro. Lá comuntcaoon se formulará en el modelo
est¿diecdo at ereóto, óre está disponiDe en la pelina .web, det Consorcio
{wrav.consofsequfos.es), o e4 las oñcnás de ésle o de l¿ enlidad asequfadora. al que

deberá adjullaise la oocumentacion qJe segt,n Ia natur¿le¿a de 'as lesiones se
fequÉta.
Pará aclarar o.raiquier duda que pLdiera surqir sobre el procedin'ento a segui el
Consorcro de Compensaoon de SegJ'06 drspone del siguiente lelélono de ate¡ción al
asequrado 902 222 665.

l,t,L
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G. coNDrcroNES GENERALES

!@ "i*tr.*t 
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
NoxBRE¡ELA NAfUNALE2¡ DELRESGO CUSIERÍ O No V¡¿

22, DATOS DE CARACIER PERSONAL.
De conformidad mn lo pÍevislo en la Ley oqánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Proteccior de Datos de Cárácter Pe60nal lá Entidád Asequrador¿ infoma de la
existeno¿ de datos de caracter personal tánto en soporte f¡sico. como en soporte
aulomalizado qJe pueder ser srsceptbles de tratamenloode un ficherodesu btuland¿d
en eloue se md,rian los dalos oue hen sdo rec¿bados Dara el desaÍDllo v cumohmrenlo
del prése¡le corrtr¿to y 'especfo del cLa' el Tomador/ Aseoumoo oodrán eteioar los
defecios reconoodos en la Ley y, en paniculaf. los de acceso fedrfrcaoon y cancélacon
de o¿tos. asi como el de revoc¿ción del consenlimiento por la cesión de sus dalos y de
opogoón er los lerminos preüslcs en la rnencionada Ley y en su non¡aliva de
desarrDllo a raves de escnto oue Dodra dinqi a la sede social de la Entdad
Asequradora, en ltládrid d oil'andÉno 10 Planta 2'-El Plánlro o v.¿ E.l\,lail
alentDnlocnooárhers eu.
El eterciño de',os c'lados derechos de acceso rectúcaüón c¿ncelaoon. revocac¡ón del
conaentmEnto y oposom no supoídra contapresÉoón de nngú,r bpo para el
TomadodAsegurado.
Los dahs peBonales necesarios pam el cumplimiento del mntrato de seguro tendrán
carácler obligatorio En caso de negativ¿ a facilit¿r didos dalo§. no será posible la
celebración del presenle conhalo de seguro

I\,4EDIANIE LA ACEPTACIoII EXPRESA 0E ESTA CLAUSULA EL
TOI'/IAOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN tA CESION OE LOS DAfOS
NCLUI00S EN EL I'¡ENClol¡ADo FICHERo a oras Enüdádes Dera er GrmDlrmÉnto de

ñnes direct¿mente rcl¿oonados con las funciorres para los que lueron solic[ados. asi
como con tiaes est¿disticos y aclu¿riales y. en $ c¿so. de prevencún del fr¿ude, y qLe
Duedan ser cedidos ¿ otras Entdades AseouÉdores oor rázones de có¿séouro de
;easquro o de cesion de cartefa:tambien podrán ser cedilos a entdades finandeBs Es
datos Dersonales estnctámenle necesanos a efedos de oaoo de oreslaciones Asimismo
nediañle lá aceotacon exDresa de esta cláusula. el Tüir¿dor/Aseourado mnsienG en ei
Íatammto po¡ la EnÜdad Asequradora de los datos contenrdos'en el cuestonario de
salud que en su cáso ormplimenle el Tomador/ Asequrado para la contalacoñ del
Sequro'a$ mmo de los qué eventualmente puedán reicab¿T{j de bs reco,rocrr€ntos
Tédicos praclrcados ¿l mismo paE elo,tmplir¡Énlo y desárorlo del presenle sequro, no
siendo objelo de cesón a terceros sarvo a ertd¿0es asegu,adoras o reaseg,/radinas por
.alones de @asequro reaseouro o cesioi de c¿ner¿
0e, mryno modd el Tqnador/Asegucdo autonza ¿ l¿ Ento¿d Asegurado.a par¿ €
lram aoón de cualquier tipo de @mun[¿cion que esta c¡ea convenierle facil arle
relatva ¿ los @ntalos sriscfrtos con esta Entdád, necesa¡os para elolmDrmiento de los
.nismos oen 4uellos cásos en que la Entdad Aseguradora ldrga un inteiés €qrlimo.

El preseñte contrato se rige por las CoNDrcror¡Es GEi¡ER¡LES, lás Coiorcro Es PaRncrrLAREs, Aneros y Apéndhes que em¡ta la Entidad Aseouradorá. oue, en su con¡Lrnto.
constituyon elConfato de S€guro. carcciendode ralory efecto por sepárádo. Las cláusuhs de las CoiDrarorEs GEIÉRALES son desarolladas-y, en su cáso, modificadáa oor

sobreaquélla§, salvo que dich¡ discrep¡nci¡ derivcde pactos contra l¿ ley,la moralo aloder publico, en ciryo¿asose entenderán nulos de plcno derechd.
De confomidad con lo d¡spuesto en el ¡rticulo 3 de l¡ Ley de Contrato de Seguro, las aláuaulas rcsetl¡daa de modo especial en las presentB CoxucrorEs GEIERALES er
negtilla letliculo 1.20, as¡ cono el aparudo "Riesgos E¡c,rridos ) pala el caso de que pudieran ser considoradat lim¡tetivas de los deiechos del Tomador del sequro o del
Aségurado. son éspec¡ficamtnte acepládas por elfomador del seguro, qu¡en. medianle L fima de lás Condicionet Particuláres de la presénte póliza, deÉ expresa
constánciá de hábelat oxam¡nado dotenklamentey do mostr¿rse phnámente conlorme con cada una de ellas,

EL fot¡aooRlasEGURADo CI,IPPARINERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

I

cozr)67907
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.CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

aNP PARTIERS 0E SEGI-rROS Y FEASEGUROS SA dmktalaondfthardaol0 Flr¡(a¡ E Pta,f o ?0OA U¿di¡ lEsprla) taruRAt€¿a DEL RrEsco cuBlERfo t;á

A los etectos de lo d¡spuesto en los arliculos 122 y ,|24 dol Reglámento de Ordenáción, Supery¡sion y Solvena¡a de las Entidáder AseouÉdoras. aorobado mr Real Decreto
1060i2015, de 20 de nov¡embre. ambos incluidoÉ. ál Tomadol delseguro réconoce haber recibido, en fa misma fscha y con anterioridád á la cebb¿ción del piesenie contrato,
Nolalnformativa compr€n§iya dé todoc los aspectos relativos alpreisente seguro que se conteñplañ én los cil¡dos pieceptos regl¿mentarios y se comprriete erprelameñle
a darlo a conocer¿ los lomádor/Asegurados.

I

EL IOiIADOR,IASEGURADO CIIPPARÍNER§ DE SEGUROSY REASEGUROS, S A

cNP PAETNERSOE SECLTRO§ r REASEGUROS SA -C/Och¿nóaóo rO AAáiÍo 2SO23MAOPTO(ESPAÑA i .31915243,t0OF
RM &Mdid túmo,t319libro19 ,orsthoFn'36230 B iq^rF A2351¡3a5 cL,v¿ ¡l'N


